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L cumylimieiito dc Lin deber reglamentario, al 
que no era posible exciisarse, me obliga a pise- * 
parar este discurso en rin estado de  ánimo nada  
propicio a esta índole de trabajos. Al coinenzar 

mi labor me asaltan sin que pueda yo evitarlo, cada 
vez más vivos y punzantes, los recuerdos que me ligan 
a esta querida Univcrsitlad que fué un segundo ho, 

' g a r  para mi espíritu, y me quitan la calma necesaria 
para llevar a cabo mi tarea. S i  a esto se aiíade el dolor que 
me produce la pérdida de una esperanza que me  arrebató 
la muerte, comprenderéis fácilmente por qué no me ha  s ido 
pos;ible' hacer algo mejor que este discurso. Siempre modes- 



to, poi  ser obra mía, podrirl acaso presentaros Lrn trabajo 
niás mr,cIilado y más serio si las causas apuntadas no me 
huBicroii impadido proceder con Iiiayor serenidad y tam- 
biCn con inenos pris:1 Bicn quisiera poder leeros hoy un 
discui.so digno de volpo:ros, clz la ocasión y de ini Univey- 
sidad de Oiriedo. Perrlon~cl si rnis fuerzas siempre escasas, 
m a s  escasas hoy que nunca, tan solo me permiten ofre- 
ceros estas liágirias modestas. 

Y dichas estds palabrírs, que he creído necesarias, 
quiero, antes de entrar cri el tcma objeto de este discurso, 
dedicar u n  rec~ierdo cl la memoria del querido compaiiero 
que hace poco perdió la vida en la catástrofe de Paredes. 
Era D. José María Alvarcz Vijande lino de esos hombres 
nlodestos quc n3 p s l n n  tle I J  popularidad y desean pasar 
inadverticios, pr iu  que cuii?pIcn a conciencia sus deberes 
y pueden servir de eiem:,lo c; cuantos quieren Seguir el 
camino del tra:)ajq. Mnes1r.o celoso, ayudaba personal- 
menle a s u s  disciyuios y se afanaba por enseñarles con- 
cienz-  da ni ente Id disciplina cientíiica qlie le estaba con- 
fiada. t-Ionrcinos Iri memoria de este trabsjador infatigable, 
del biimo y caballeroso coinpañero que una horrorosa 
desgracia ha sepclrado de riosolros para siempre. 

He vaci!cldo, antes de elegir tema, eritre buscar un asunto 
en la especialidad a que iiir dedico o tratar alguna cuestibn 
de  índole inás general, que pudiera Lener más interés para 
el público que nos honra hoy con su presencia. Si, por una 
parte, era para 111i mi~cho más facil ociiparme de cualquier .* 
punto especial del Derecho civil sobre el que hubiera hecho 
aiiteriorrnei~te algún estlidio, por olra parte, corría el riesgo 
de traer ante vosotros cuestiones que solo pueden interesar 

a los especialistas, a los técnicos. Por eso ine he decidido 
a elegir un teriia que s i n  dejar de  ser universitario, puede 

y debe, por su  naturaleza, interesar a todo el rnundo, por 
lo inenos a los que s. preocupan del esiado cle nuestra 
enseñanza nacional y desrsn sil pyogreso. La actualidad 
me ha dado el t ena  hrcho. Todos sabeis 14112 La Univcrsi- 
~ l a d  espanola ha sido declarada autónoma por un Ministro, 
el S r .  Silió, y que luego otro Ministro, el S r .  Montejo, . 
siispendió la aplicación de la autonomía que su antecesor 
había decretado. Este rápido tejer y destejer, tan del gusto 
de los ministros españoles, coloca a la Universidad en 
Lrn estado de crisis, plantes el problerna de su urgente, 
inevitable reorganización y ha convertido en materia de 
ciiscusión en la prensa estas cuestiones que, por regla 
general, no suelen apasionar al público. He creído oportuno, 
por lo tanto, a riesgo de incurrir en repeticiones y de 
haceros recordar muchas veces, con perjuicio para mi, 
otros discursos leídos anteriormente en esta solemnidad 
por queridos y admirados maestros, hablaros hoy de este 
i.i.iagno problema de  la reorganización de  nuestra enserlanza 
superior. El hecho de que el S r .  Monjejo haya dejado en 
suspenso la reforma del S r  SiIió no puede significar. en 
modo alguno que se  isenuncia a toda modificación en 
nuestra abandonada Universidad. Y como es imprescindible, 
si queremos una Universidad digna de este nombre, que 
haya reformas y reformas radicales y profundas, conviene 
que todos los interesados de un modo inmediato en el 
problema contribuyamos con nuestra labor a prepaiTar una 
solución jusla y racional del mismo, a la vez que interesa- 
mos a la opinión y le ofrecemos datos y noticias que la 
orienten y In permitan pensar por s í  misma acerca de es tas  
cuestiones que a todo el pafs importan 

El problema de la reorganización, mejor diré, d e  la 



creación de nueslra enseñanza superior, es  un problema' 
coinplejo. Para tratarlo a fondo, para señalar sirnple~iiente 

s u s  principales aspectos, sería necesario u11 libro. En un 
trabajo de la indolc d2 e5te ~ ~ S C I ~ Y S O ,  tan solo cabe apulltar 
algo cle lo I ~ ~ I C ~ I O  ~ L I C  liay cliie !iacer. Además, como no 
pueden ser objeto de idénticns reformas las diversas Facul- 
tades universitarias, si bien muchos de los males que 
padecen son los mismos, tan solo dedicaré algunas consi- 
deraciones especiales a la Facultad de Dereci.0, después 
de tratar, en general, los aspectos comunes a ioda la ense- 
ñanza universitaria. 

Como no hay modo de resolver problema alguno sin 
conocer bien s u s  datos, no podrían-ros dar un paso en el 
nuestro si no prisiéramos antes en claro la verdadera silua- 
ción aclual de la Universidad española. Por desgracia, 
nada hay más Mcil que esto. Con decir que la Llniveioidad 
española no exisle como tal Universidad, liemos terminado. 
Quizá algunos tachen mis palabras de pesiniislas y de 
exageradas; pero los que conozcan la realidad lendrrín que 
coincidir conmigo en que es  verdad que la Universidcic! 
espanola hace tieinyo que ha pasado a niejor vida. 

No ienemos Universidad y necesitamos crearla porque 
un puebIo civilizado no puede vivir sin órganos de ense- 
ñanza superior. Esta es  la realidad de que necesitamos 
pariir s i  queremos sinceramente resolver el problema de 

nuestra culfura Que no tengamos Universidad no quiere 
decir que no haya maestros beneméritos que 1101iran a 
España,  que falte una organización burocrática y que 
dejen d e  salir todos 10s años buen níimero de médicos; 
abogados, etc,, con algunos conociinientos y con diplomas 
flamantes. Hay todo eso y inás todavía, pero una institu- 

ción dedicada al cultivo de la ciencia, capaz de formar 
investigadores serios y de influir en la cullura general del 

paíts, dii-igiendola y fomentándola, e so  no existe por das- 
gracia eri EspaAa. 

Si no existe la Universidad y necesifainos de  ella para 
ser un país civilizado, Lqué e s  lo que clebeinos hacer para 
que la LIniversidad exisla? 

Tenenios quc hacer muchas cosas,  y y a  os  hablaré clc 
cl!gunris de ellas. Pero, por lo pronto, lo que siii duda alguiia 
es  necesario, es algo puramente negativo nic~s de capifcll 
iiriportancia: qu2 110 s ran  estas materias campo de experi- 
ii;en:ación para Ministros más o menos arbitristas que sin 
preparación de ningún género, llevados del iiisano afán 
de ver su nombre al frente de un plan de est~ldios O de  una 
i.efornia cualquiera, cuando no de motivos inconfesables, 
hacen y deshacen a su antojo, incapaces de darse exacta 
cuenta del daño inmenso que causan. Seria cómico, si no 
s e  tratara de  vitaIes intereses, ver a nuestros enciclopédicos 
Ministros arreglar por s í  solos y de una plumada la ense- 
ñanza y llevar a cabo, en un simple Real Decreto dictado 
a las pocas horas de calentar la poltrona ministerial, 
reformas radicales que dejan resueltos, a s u  manera. pro- 
blenias importnntísimos que en 'paises infinitamente m á s  
preparados, donde con Ministros competentes colaboran 
ilustres especialistas, ctizstaii años y más afios de  discu- 
siones, informes y tanteos. Mientras aquí fodas las refor- 
nias han salido de la cabeza de suc aufores lo mismo que 
Minerva de la de Jupiter, en Francia, para inodificar un 
plan de  estudios en Ia segunda enseñanza, son necesarias 
largas y luininosas discusiones en las  Cámaras  y una sola 
información, abierta por la de Diputados, llenó en cierta 
ocasión hasta siete gruesos volúmenes, aparte de  una 
copiosa literatura debida a las personalidades más  ilustres 
de la pedagogía contemporánea. 

Conviene insistir sobre esto, que no es  un secreto para 



nadi-, y que ocuri.2, sobre poco m á s  o menos, en todos 
los minisferios, porque no habrá reforrna seria de nues1i.a 

ensefianza nacional mientras no sea una reforma meditada 
y hecha con todas las garantías de acierto que se  usan en 
otras partes. Si por excesiva precipitación fracasaron las 
reformas del S r .  Silib, fracasarán del mismo modo cuan- 
tas s e  intenten el día de mañana si se llevan a cabo en 

igual f o r i ~ ~ a .  
' Una reforma verdadera de nuestra enseñar.;a superior 

' necesita que s u s  autores fengari un concepto exacto de lo 
que e s  la Universidad, de los fines que eslá llamada a 
cumplir. Para mucha gente, para demasiada, poi9 desgra- 
cia, la Universidad es, exclusivainente, una fábrica de 
títulos. S e  figuran los que no tienen una idea exacta, o 

aproxirriada por lo inenos, de lo que debe ser  la Univer- 
sidad, que ésta cumple su misión preparando a sus  aluin- 
nos para el ejercicio de una profesión de las llamadas 
liberales, y que, fuera de esto, ya nada le queda que hacer. 
Es n~.turaI que los que piensan de este modo hablen de la 
cón-ioda profesión del catedrático cuya jornada de lrabaio 
s e  limita a una I-iora diaria de clase y s e  indignen porque 
de Ia Universidad no salen inédicos ó abog-ados, por 
ejemplo, coinpletamente preparados para ejercer desde 
luego sus respectivas profesiones. Pero ni el profesor cum- 
ple con su  deber de tal si lin-iita su trabajo a la hora de 
lección diaria, ni en ninguna parte del inundo salen de la 
Universidad los abogados, médicos, etc., hechos y dere- 

; chos, preparados para comenzar, si11 más, a defender 
pleitos y causas, a curar toda clase de enfermedades. La 
verdadera Universidad tiene niisión muy distinta. Si en 
algunos países, en el nuestro por ejemplo, es  opinión muy 
generalizada la que acabo de exponer, y, de hecho, las 
Universidades no sirven en general para otra cosa, no 

quiere ello decir que están en lo cierto ni los que de tal 
rnodo piensan, ni los centros de ensenanza supei.ior que 
de tal modo proceden. Precisfimente una de las reformas 
que en Espaíla urge realizar es  esta: la de  inculcar a todo 
el mundo, al legislador inclusive, Ia ides dc qu;z la Ll~ii\~er- 
sidacl es,  en los pueblos civilizados, UIIU cosa muy dislinto. 

Si la Universidad fuera solamenle una fabrica de títulos, 
resultaría íncomprensible el hecho de que todos los paises 
que poseen una culfura elevada, los que marchan a la 
cabeza de la civilización, como vulgarinente s e  ciice, s e  
preocupen constantemente de la enseñanza superior y ha- 
gan, para sostenerla y mejorarla, sacrificios que a nos- 
otros nos parecen inverosímiles La Revolución frsncesa 
realizó incesantes trabajos para sacar a la Universidad de , 
su país del estado de abafimiento en que yacia, cristali- 1 
zando en parte sus  esfuerzos en la obra de Napoleón. ' 

Prusia, derrotada y empobrecida, confía a la nueva Uni- 
versidad de Berlín, obra de Fichte y de  Guillermo de 
Hurnbold, la misión de ayudar en la obra magna de crear 
la patria nueva. La Alemania vencedora d e  1870 busca en 
la Universidad de Estrasburgo el medio acaso inás  eficaz 
de germanización de Alsacia y Lorena anexionadas. Sería f ~ j  

J-hí~,*, 

incomprensible, repito, si la Ui~iversidad fuera solainente 
; ,a t+&3 

esa fábrica de titulos que S? figxra mucha gente, el esfuerzo 
realizado por todos los ]í:iz5lo; ciiltos en pro de  la ense- 
fianza superior, aun en los más críticos moinentos de sil 

historia. 
La Universidad no es, en los pueblos civilizados, una 

fábrica de títulos. ¿Qué será entonces la Universidad? ¿Qué 
fines son los que cumple o está Ilamada a cumplir? 

El concepto de Universidad e s  un concepto que s e  halla 
hoy en un periodo de crisis. Desde luego no e s  la Univer- 
sidad, ni una siinple escuela profesional, como queda indi- 



cado, ni lo que fué en sus  primeros tiempos, c i~ando allá 
eri la Edad Media surgió gara satisfacer necesidades que 
hoy  se  satisFaceii de otro modo. Tados sabéis mejo;. que 
y o  que las priinrras LInivcrsidsde3 nacieron a causa de la 
atraccion eje:.cicia por ciertos honibrcs faniosos en diferen- 
tes ramas de la ciencia. En aquelios tieinpoc m q ~ i ~  era 
dificil prorura;.se libros y no yesiiíiltian lo.; deficientes 
medios de coi-rrunicación estar al tanto cIz !o qlrr se hacía 
fuera del Itigar en que cada uno habitaba, l i t  2,iniversidades 
servían para que e11 torno a uno o varios rnae~tros  fainosos 
s e  agrii;~ai.an las personas deseosas de saber, a fin de 
escuchar su3 lecciones y sus  coinentarios a las obras que 
en cátedra s e  leían, obras que, como he diciio, no era 
facil entonces procurarse. Oir leer un libro y conientar!~ era 
entonces cosa necesaria, porqi.ie ni era accesible a todo el 

" 
mundo la posesion del libro deseado, ni cabía conocer las 
opiniones de los inaostros vivos de otro modo que no 
fuera asistiendo a SLIS lecciones. En ac;uellos tiempos la 
lección era lo que realmente indica la palabra: b:na lectura 
que hacía c: maestro, acornpañáiiclola o nó cle conien- 
tal-ios. 

Con la invención y propagacióii de Ia imprenta y corr 
el perfeccionamiento de los medios de coniunicación, per- 
dieron estas lecturas, esJ.as verdaderas lecciones, gran 
parte de s~ i  razón de ser. Si no cabe duda alguna de que e s  
útil oir leer a un verdadero sabio iin libro brieno que luego 
comenta, no cabe duda lainpoco de que la invención de la 
imprenta ha  convertido en absol1.1lamenie inútiles las lec- 
turas no comentadas. En cuanto u las lectliras coniea-itadas 
por niaesfros malos o mediocres, eran tan fierjudiciales 
antes de Guteniberg como puedan ser!o en nuesi-ros días. 

Hoy, dada la abundancia de libros y la relativa faciIidad 
que existe para procurárselos, ya no puede ser un fin. de 

la LIiii~ersiclcid el de poner estos libros al alcL~nce de los 
y :ie quiereri aprender por medio de la lectura de los niisnnos. 
1,a Llnivcrsidacl ofrece hoy los libros en sus bibliotecas, no 
en s u s  c~ílrdras, en las que es  inutil hacer aprender de 
ine;:-ioric? o poco menos, yáginos y m á s  páginas de  libros 
clue el aluiiino puede adcluirir por unas cuantas pesetas; y 
no rnenos iniilil recitarlos como si 110 existiera I T I ~ S  ejemplar 
qiic el quc el profesor tiene en s u  casa. 

Me he detenido deriiasiado hablando de este fin que 
atiles tenia la LIniversidad y que ha dejado de tener en 
vii-tiid de Ic7s c z ~ i s a s  iiiclicadas, posqrie una buena parte de 
I U  Llniversidnd ecpañcla continíia aferrada a este niodo 
de eriseiiar, olvidada si11 duda de que hace siglos que esta 
inventada la imprenta. 

Si la I.lnivzrsidad no hubiera podido tener más fines que 
aquellos que cumplía en sus orígenes, habría dejado de 
e>ti:jtir Ilacc ya tiempo, o arrastivaría en todas partes vida 
ánguida. Del hecho de que ocurre precisamente toclo lo 
contrario se  desprende fáci l~nen~e la conclusión de  que la 
Univ2rsidsd reprzsenta en nuesti7a vida moderna un papel 
irnp3;ta1irisiinr>. En efecto, hoy la Universidad sirve a di- 
versos fines, iodos ellos de iiiiyortancia capital en la vida 
de los pueblos cultos. La crisis del concepto de Universidad 
a que aludía anteriormente puede ser  calificada de crisis 
de crecimiento, porque está producida por el hecho de  que 
s e  pidc a la Universidad lo que nunca hasta ahora se  Ie 
Iiabía pedido en ningún sitio. 

Coiiviene tener en cuenta, en prinner lugar, que desde 

el punto de vista de 10s fines que s e  proponen realizai., hay 
varios tipos de L.Iniversidades. Vemos, por ejemplo, que la 
Universidad alemana tiende principalmente a fornnar honi- 
bres de ciencia, investigadores capacitados para trabajar 



luego yoi. s u  cuenta, en tanto que en Inglaterra la Univer- 
sidad se propone como fin principal, el desarrollo de la 
personalidad de sus  aluinnos. En otros países, conio 
ocurre en los Estados Unidos, sr encuentran Universidades 
de ambos tipos. En segundo lugar, y en lo que respecta 
a los fines sociales de  la Universidad, es hoy un? tendencia 
muy gencrslizada la de considerar que los centros de ense- 
fianza superior no deben en modo alguno liniitarse a favo- 
recer con s u  enseñanza a los que nortnr:lli:~nle acuclen a 
ellos, a los que foiVman el círculo de sus a luz~ i~os ,  sino que 
debe influír en la vida social ampliando el radio de su 

"?- 

actividad, llevandoíos benercios de la cultura a las cIases 
sociales que no asisten a la Universidad. De esta lendencia 
ha nacido la extensíón universitaria que en esta casa tiene 
una tradición que debiera servirnos de esiín-i~~lo para con- 
tinuar la obra interrumpida. 

M e  llevaría muy lejos y exigiría demasiado tiempo, tra- 
tar a fondo esta cuestión inferesante de los fines de la 
Universidad. Baste para lo que yo deseo, dejar sentado 
que la Universidad, que puede tener y tiene muchos fines, 
debe considerar conio el principal suyo el del cultivo de la 
ciencia pura, que, fuera de ella, y salvo casos excepcio- 
nales, no puede encontrar terreno favorable a su más am- 
plio desenvolvimiento. Prueba de lo que digo e s  lo que 
ocurre en todos los países civilizados: compárese la labor 

1 científica realizada en la Universidad con la realizada fuera , 
1 de ella y s e  verá la gran diferencia que exisle a favor de , 

la primera. En nuestra España, donde la obra de la ciencia 

es  tan modesta, ocurre exactamente lo mismo. La poca 
ciencia que existe es, salvo raras excepciones, producfo 
del profesorado universitario. Nuestros progresos en Me- 
dicina, en las ciencias jurídicas y sociales, en la investiga- 

ción de la historia en sus  diversas ramas, etc., han sido 

Ilcvadós U cabo por hoinbres pertenecientes a la Universi- 
clac1 en SLI ii-iayor parte. 

Pero la Univei.sidad no sólo investiga sino que también 
ciiseña. 6nvcsti;jai. y enseñar son sus  fines primordiíiles. 
Puecir y debe iei-iei otros. Cumplirá mejor su  misión social 
si a lii vez qLie eiiseña intelectualmente coiitribuye a forniar 
Icl prrsoiialiílad íntegra de sus discípulos, si saIe de si 
iilisriiii para llevar a otros círculos más ániplios el beiieficio 
cle 1í1 culliii~a superior; pero, conviene no olvidarlo, el fin 
principal de la Universidad es  el del cultivo de la ciencia 
piira y la enscfiilnza de la misma. Cierto es que de los 
aluninos de Ia LIi:iversidad s e  nutreii las diversas profe- 
siones y que, de hecho, la mayoría de  los que asisten a la 
Llniversiilad, por lo menos eii paises como el nuestro, bus- 
can eii ella, ante todo, el titulo profesional que les permite 
ejercer más tarcle una carrera. Esto no quiere decir que 
por tal motivo la Universidad debe liinitarse a enseñar lo 
puramenie necesario para el ejercicio de iina profesión 
tleterrriiiiada, eliminando todo aquello qne no  sea de ayli- 
caciGn a la misma, y, mucho menos, que solo deba realizar 
una llbor científica inspirada en consideraciones prácticas. 
Los Ilainados a ejercer profesiones liberales deben salir de  
la Universidad, e s  decir, deben adquirir en ella la previa 
formación científica, sin la que no es posible ejercer dichas 
profesiones liberales; pero la preocupación de la Universi- 
dad no puede ser la de formar hombres preparados para la 
práctica inmediata cle la profesión respectiva, sino cientí- 
ficos qiie, el día de mañana, y en virtud de nuevos trabajos 
;? estudios de  distinla índole, puedan llegar a convertirse 
en prácticos. 

Necesitamos crear en España la verdadera Universidad, . -__ - .- 
e - - m - 

cultivadora de la iiencia pura y formadora de investiga- 
dores, acabando para siempre con este remedo de Univer- 



sid..id cllie hoy yadecenios y que tiene la loca preterisión de 
formar, al mismo tieinpo, científicos y prácticos, con lo 

que, naturalmente, no consigue ninguna de estas dos cosas. 
Pa ra  formar esta nueva Universidad necesitamos. en pri- 

iner lugar, elenientos person ales, y además, aunque tienen 
menos inipoistancia, elementos materiales. 

Contra lo que mucha gente cree, estos elementos niate- 
riales son cosa muy secundaria. Conviene iqeacc!onar con- 
tra una opinón, que responde a una psicolo,~i.~ muy parecida 
a la del nuevo rico, según la cual necesita::ioc magníficas 

esciielas, estupendos laboratorios, clínicas y Iiospitales 
inrnerisos, y el dia en que tengamos fodas estas construc- 
ciones levantadas estará ya resuelto, y de una vez para 

siempre, el problenia de nuestra enseñanza. No niego yo, 
cómo he de negarlo, que hacen falta medios materiales 

para e1 mejor éxito de  la enseñanza, que necesilamos bue- 
nas  aulas, excelenles laboratorios surtidos de todo lo nece- 
sario, clínicas y hospitales con todos los adelaritos, etcé- 
tera, etc., pero todo esto es una simple cuestión de dinero. 

E n  cuanto el Estado se  decida a gastar las grandes 
sunias que hacen faIta, está el problema resuelto. Esta 
resuelfo el problenia del materia1 de enseñanza, pero no el 
cle la enseñanza misma. En efecto, ¿quién va a utilizar 
esos edificios y a trabajar con todos esos instrumentos 
modernísimos? Si profesores sin vocación ni aptitud, en- 
señan a estudiantes poco o nada preparados, serán inútiles 
todos los esfuerzos del Estado para mejorar el material de 
la enseñanza. En cambio, los verdaderos maestros pueden 
enseñar en cualquier parte, y saben suplir con su entusias- 
mo y su capacidad la falta de medios materiaIes. Tienen 
razón, muchísima razón los que piden buenas escuelas, 
buenos institutos, buenos edificios para Ias Facultades 
universitarias; pero cuando s e  disculpan con 18 falta de 

eso-; inc<lios ;le Ici  de:i:cicncin de SLI eizseiíanza, picncn cn 
iiquclla liulnilcie escriel~ cpie lei?in las coriinas rotas, lici.o 
cluc se  hizo iiiinortal yorq!.!e en ella e i~sr l i~ibn Ir>cst;ilozzi. 

Nrzcesitciiiios, si, clr torlo; lo3 insclio3 rriatcria12.j qiie 
i exige la rno~iernri pedsgo;yia, pero rinf.e iodo, necesitanios 

Iioinbres. Los hombres priedeii suplir la falla de iiiaferial ,i 
clc ensefianza: el mejar ma:eiviai diai ~?i~l l ldo iiO 110s servir6 

de liada si no feneinns m-a l ro .  CI pioS!~:iiíi del iiir;eslro, 
(le1 hoinbre que h a  di: Fo~i~?:ir n otros e s  el pi-oblerna calaitzi; 1 

clo toda la ensefianza. \i' ci? la cnst.riririza sligerioi. liny 
otro prol~lenia cjue se !:: merca inuclio eri impor!aiicict: c! 

prolileiiia del alunino. 
Podrfaii~o:, coli~;idei.rir. s.;ivndíl i1~1c3írc7 enst'.~rliiza SLI- 

pei-ior, si enconisáraino-i el r;icc!,io d2 dotarlí! de  buen 

profesorado, y de hacer qlie ecie yi30fi>sorado trabajara 
con dlu~i i ios  yregarc;:!os. Del pro5lenia del proi'esorac!~ se  
ha ocupado y s e  O C U ~ ~ ?  lnlrcha geiltc, de este otro proble;iia 
del aluinrio se  yreocripa miirha rnenos. ('32 oyen lanieirta- 
c io i ie~ acerca de los esliiclianies, de s u  holgaz:zner;íi, de V ~ I  

falla de interés, elc. Pero i:o si!cle pasai-se d e  eso, de 
vagas Iameniacionzs. S i n  ei~il,argo, cuantos profesores 
universitarios tienen alguna exi>erIei~cia de la cátedra d-- 
ben estar coi-ik'oriiies eil i3econoce:* que S? trnfa de un pro- 

blcnia de  capital inipoi?ancia, sin cuya previa solrrcióii 
íidelantareiiios poco en el camino de la creacibn de  iina 
ensefianza superior que sea d i g m  de este nombre. 

Dejando pnra luego el pi-oiA?iria de la foisrnaciói-r del 
pi:ofesoi.ado superioi-, dedicaré aIg~inas  palabras al yro- 
blema de la foriaisci6n de los alumnos. Este probleii~a 

es, en realidad, el n;ngno tiisoblz:ria de la segunda ense- 
iianza. 

El profesor de U:ii\rei.sidad tiene conlo nlisiún enseñíri. 
una especialidad, y ensefiarla con uila extensión, y, sobive 



todo, un3 inlc:is:dad, que supone en sus al~ininos cualidades 
que no pueden exigirse eri la segunda enseñanza y mucho 
rnenos en la escuela de primeras leíras. El alunino de 
Universidad ha de  ser ya un verdad el.^ hombre. Ha elegido 
s u  camino en la vida, ha definido s u  vocación, y esto 
no puede hacerlo un niño, ni dejar que sean otros los que 
lo hagan en su  nombre., Este honibre, que va a la UniveiS- 
sidad a especializarse en una rania científica necesita un 
mínimum de cultura general, y lo necesita, no solo para 
tener formada .la inteligencia, sino corno instrumento de 
trabajo, tal ocurre con los idiomas, por ejemplo. 

En España,  por desgracia, esto es  solo un ideal. El 
aluinno ante el que nos encontramos los profesores uni- 
vzrsitafios, es, por regla general, un niño, y un niño poco 
o nada preparado para los estudios superiores. Nuestros 
tiernos bachilleres llegan a la Universidad en esfado deplo- 
rable. Son  niños, como he.dicho, y a los nifios no se  les 
puede pedir lo que s e  picle,a los hombres. Ni tienen cultura 
general, ni han definido.sii vocación, ni pueden interesarse 
sériarnente por lo que van a estudiar porque en la inmensa 
mayoría de los casos no están capacitados para entenderlo. 
Y en ial situación se  nos presenta este dilema: o dedi- 
camos nuestro tienipo a completar su  cultura, y no pode- 
mos ensefiaries la especialidad que nos está encomendada, 
o procedemos como profesores de enseñanza superior, y 
en ese caso no nos entienden y nuestra labor resulta inutil. 

Y aún tiene más  inconvenientes graves el estado en que 
' 

llegan Iiasta nosotros los .alsimnos de Facultad. Si son 
niuchachos despiertos e ii~feligentes, puede ocurrir que 
tropiecen con un verdadero maestro, un hombre que co- 
nozca bien su  ciencia y les aficione a su estudio. E n  este 
caso es  d e  temer que el atractivo de una personalidad 
~u~perioi.,  obrando sobre gqnte poco preparada, trunque 

vocriciones ver.daderc7s e i!nprovise otras falsas, y convierta 
en especialistas cieiiinsicido ~inilaterales a i-nuchachos sin 
ciiliui-a geirernl suficionle para apartarles de taii grave 
riesgo. r ~ ~ ~ ? ~ ~ ! i , ~ f ~ , : l  1 

,- , !.'d 

Si en tocir?:; las Facultades uiliversiiarias es necesario 
que 103 aluinrio~ cueilten con ur;a previa cult~11.a general y 
una mad~irer: de espii-itu que no suelen tener entre nosotros, 
c,ca::io en ningiina sea tan necesai7io como en Ia Facultad 
de Derectio. LI!i quí~nico, LIII mateniático, un rnédico, por 
ejemplo, piieden sin riesgo para su formación científica 
ulterior, especializarse deiiiasiado yron1.o. Las vícfinias 
será11 eiIos que solo conocerán cle! mundo aquello que a 
sii ciencia s e  1-efiera, pero no por eso dejarán de ser buenos 
qiiíiiiicos, rnateniáticos o i~iédicos. Un alunino de Filosofía 
y Letras puede encontrar en sus estudios, dada la índole 
de 10s niisrnos, la ciiltuia general que no hajla adquirido 
anicriorrnente. En cambio, los que s e  especialjzan en el 
esiiiclio del Derechc, corren, poil una parte, el peligro de 
caer' en una !ii-nil.aci6n de espírifu que les impida ser  buenos 
jurisias, piizs el jurisla no será nunca cligno de este nombre 
si r io  conoce bien la vicla y no tiene siempre en cuenta 
que la jui*isprudencia es,  como decían los rolnanos, no 
sólo ciencia de lo jusio y cle lo injusto, sino también noticia 
de Ias cosas  divinas y hunianas; y ,  por otra parte, no 
encontrará en sus  est~ldios U I I ~  triaca posible contra el 
veneiio de la especialización limitadora d e  la visicín del 
espíritu, coiiio ocurre en Filosofia y Letras: 

Por todas esfas razones es  necesario, para resolver el 

el dc la enseñanza secundaria. Todo intenio de reforma en 
problenia cle la enseñanza ciiperior, resolver préviamente , 

la Uriiversidad que no vaya acompañado de  1.111 pi*opósiio 
seiiiejante en la segunda enseñanza, estará coiidenado de  
antemano al fracaso. No bastan ni buenos planes ni exce- 



lelltes pro!r::-i;i.it, si !J pi~iniera triateria del alumno continúa 
siendo cleii~ci.:~tií-. 

No e:iir.a ;i:?oi-z En i x i  propósifo ocuparme detenida- 
inente clcl p;.oi;i~::.i;i d c  !a seg~iiida ensefianza. >/le basta con 
indicar su iii~~:j,*i~:;<:::ia entre nosotros, seiloiando al rnisirio 

.;~~,!ieii:ales di- una p~uible  y deseable tiennj,~ 132 pii;?!oi; r;lllrl=.T- 

refoi9ma. 
La seniii.:d;1 ci~sriínriza es,  c o r o  todo el mundo sabe, 

la que tiene ~ii.:ij ~:i.sonslidcld menos definida, aquella cuyo 
coiiteniclo, ~3i'roiclci'es y fines, enco:ilrc;nios rnenos claros. 
Unas  veces :;e nos c;parece corno una prolongación de la 
escuela ~?i'ir:~,xia l r  Oii'úS como una especie de ensefianza 
univers:'; , ,ici3 ... :ci cli'. c::iactcr más elcnic.nta'l y general, pero 
sometida a ciz.ya::izacióis ar:álogn. En este momento tan 
sólo  11ae i r i i c ; ~ ~ ~  i;ri aspecto de la segunda enseñanza, en- 
tre los 173ri03 qsre puede iener; el de preparación indisperi- 

sable psi.;r el i!i:;i-c:io E n  la Universidad. 
Ca~asiclc;~~iiei c'!esde csle punto de vista, la segunda 

enscííanz;: n::':.?si:íi Ilcnoi- ciertos reqbiisitos si ha de cumplir 
bien srrs I'iiies. Tci~iendo en cuenta que en dicl~o grado de 
enseílanzn ii~;:;!*::sriii Iaa alumnos salidos cle la escueIa de 
prii-ricrus Ic:li.as, con los conociiiiientos que esta puede pro- 
porcioncir y con !a poca madurez de espíritu que pueden 
poseer los r,i:.ichnc;ios a esa edad, y tenierido en cuenta, 
tsinbi6n. que al l&rmi;iar la seguiida enseñanza han de 
contar con la ~~rcy~aracióri  necesaria para especializarse en 
los esi~rdios ::~i!:'~:.i~i.@s, con fruto y s in  peligro, es indis- 
pensable, 1:oi' u;:a parie, que en la organización de la 
segunda cz2~;1ar1za y en el procediiniento que en ella s e  
siga,  se tengan en cuer-sla las coi~cliciones de 10s aluinnos 
que  eti ella ii-;yrcsan, a fin de que no pierdan el tiempo 
esfudinrido 'lo qile 110 pueden entender, y, por otra parte, 
que se lienda, i i ~ á s  que a dotar a los aluninos de una suma 

niayoi. (3 fiienor cle coilociriiientos ciiciclopfdicos, a pre- 
prirarios pai.ri esi~idiar decpuCs, dotánclolos de instrumentos 
(ic trcii>cijv, tales conio 103 idiomas, y creando eil ellos el 
liiibiío del cst~i:l;o, al niisino tienipo que s e  despierta su 
curiosidad inleloctual. 

En cstc pu:ito 110s enconlramos con una de  las cuestio- 
iies ni& irnportünies de la pedagogía riioderna. Todos  
sabéis niejor q~!e  yo lo in~icho que s e  ha discuticlo y se 
d i s c ~ t e  c.1 ~.>i.oi:!cina del contenido y de los fines de la se-  
gurida en;jeñcriaíi. Acerca de si dicha seyuncla enscfiatiza 
ha tle continuar siendo una ensefianza clásica, con las 
niodificacioiies que pide la época, pero con un espírit~i 
parecido al de la primitiva ensefiariza de humanidades, o 
si ha de abandonar las liunirinidades para dar la preferencia 
a Iac ciencias de inodrrna creación; si ha de proponerse 
un f i i i  desinteresado o ha de tei~der a preparar a s u s  alum- 
nos d2 u11 iiiodo inmediato para Ias luchas de  la vida, si ha 
de ha!>er uiio o varios bachilleratos, elc,, etc., acerca de 
todas estas cuesfiones, repito, no han logrado poiierse de 

acuerdo los ~i-iuckos autores que las discuten. Sería,  por 
lo tanlo, ridícula pretensión que yo intentara ahora dejar 
arreglada de una vez cuesliOn que ianto apasiona y que 
tantos niaesiros han Iralado s i n  afreverse a diclar senten- 
cia. Pero si no me atrevo a resolver e1 probleina si ine 
atrevo a decir, porque s e  trata de un hecho, que son muy 
numerosos y no menos autoi*izados, los autores que s e  
declaran partidarios de una segunda enseñanza de  conte- 
nido clásico y dirigida a un fin desinleresado de cultura 
humanista. Tarnbiiii yiiede afirmarse que, en general, la 
tendencia  lom minan te iiene esle mismo sentido, como lo 
pruebai~ las recientes discusioiies sostenidas en diversos 
países, en Francia, por ejen~pIo. 

Si nos fijanios bien, acaso encontremos que no existe 



con!radícciríii entre la tendencia que quiere que la segrinda 
enseñanza íengo un fin desinieresado y s e  proponga, ante 
todo, la ,formación del espíritu y la cultura general y la 
tendencia Ilaiiiada utilitaria, porque nada más i~til para el 
individuo y para la sociedad, que la formación del hombre 
misino. De nada nos sirve enseííar, o iiitentar enseñar, 
~iiultitrrcl de conocimientos de utilidad inmediata para la 
vida, si heinos descuidado la personalidad del alumno, si 
éste carece de  estímulos interiores que le lleven al trabajo, 
si n o  ha educado bien su  inteligencia y e s  incapaz de. 
eslridiar por s i  inisnio. En cambio, si tenemos al hombre 
formado, si contamos con s u  preparación genzral para el 
estudio, su disciplina en el trabajo y su interés por las 
cosas  humanas, pronto haremos de él un especialista acaso 
iniiy superior a los que, desde un principio, s e  orientaron 
en esle sentido, descuidando todo lo que no fuera de uti- 
lidad iiiniediata para el f i i i  que s e  habían propuesto al 
comenzar s u s  estudios. En paises tan amigos de ir deprisa 
y tan ceii3urad0~ muchas veces por su excesivo utilita- 
rismo, como los Estados Unidos, son muchos los que de- 
fienden la cnseñsinza desinteresada, clásica, porque los 
lioinbres formados en ella adq;iieren cualidades que les 
permiten adelantar a los demás en cuanto s e  especializan. 
Y no sólo son  rnuclios los que la defienden, sino que 

también eti la práctica s e  imponen estas ideas, como lo 
prueba el hecho de  qiie en importantes estableciinieiitos de 
enseñanza s e  exige para el ingreso la leciura rápida y la 
Iraducción corrienfe del griego y del latín. Sí, acaso poda- 
inos  afirmar que la ensefianza más  utililaria sea precisa- 
mente la m á s  desinteresada. Y si no la rnás utilifaria, por 
lo menos es  la niás útil, porque los países que s e  orientan 
en ese sentido, coino por ejemplo Fraricia y Alemania. que 
obligan a sris alumnos de segunda ensenanza a estudiar 

una llorción de cosas  que aquí nos parecerían anticuadas, 
obtienen del producto hombre u11 rendimiento, una utilidad 
que otros países más  pasitivistas están muy lejos de  ob- 
terier. 

Si atendemos s los resultados obtenidos, eiitonces no 
cabe diida de las enormes ventajas de la segunda ense- 
jjanza orientada en un seniido clásico. Por  nuestro mal 
tenemos en Espafia la demostración evidente de  la necesidad 
de una verdadera segunda ensefianza que proporcione una 
cultura general parecida a la que poseen los alumnos de 
los liceos franceses o de los gimnasios alemanes. En 
todas las  profesiones liberales, médicos, abogados, inge- 
nieros, etc., s e  observa que Linos, por no haber pasado por 
la segunda enseñanza, y otros, por haber cursado una 
segunda enseñanza deficiente, carecen, por regla general, 
de la cultura humana que suele distinguir a sus  colegas 
extranjeros. Esta falta de preparación del espíritu para todo 
aquello que no  sea  la propia especialidad, les daña enor- 

memente. E s  frecuente entre nosotros oir hablar a honibres 
de carrera, cuando discuten cuestiones ajenas a sil técnica, 
de un modo que causa lástima. Ciegos para las más  ele- 

vadas creaciones del espíritu humano, con lo que s e  ven 
privados de los más  puros placeres del hombre civilizado, 
son muchas veces también incapaces de discurrir acerca 
de problemas políticos y sociales que a todos los ciudada- 
nos interesan, lo que supone un daño grave para toda la 
nación, que no puede utilizar las luces y el consejo d e  10s 
que mejor podían contribuir a orientar la opinión pública. 
Una buena parte de  la triste mutua incomprensión en que 
los españoles llamados cultos viven, s e  debe precisameiite 
a eso, a la falta de  una base común de cultura general 

amplia, humana y generosa, que les permita interesarse de  
verdad por todo cuanto a los hombres interesa, tener la 



inteligencia y el corazón abiertos a la verdad, la justicia, Izi 

belleza.. . Hasta en lo puramente externo, en lo que e s  
más corriente en otras partes, s e  observan los estragos de 
nuestra falta de cultrira general. En España, por. ejemplo, 
sólo saben escribir los lileralos, cuando saben, y, sólo los 
oradores verdaderos, no los que presumen de tales, son 
capaces d e  pronunciar cuatro palabras ,seguidas sin faltar 
a las leyes del idioma. En otras partes es algo elemental, 
cosa de todos los bacliilleres, saber hablar y escribir, sobre 
todo escribir, al menos discretamente. Decia [\l. Breal que 
en s u  país, y a causa de las deficiencias de la primera 
enseñanza, son muy pocas las personas que, no habiendo 
pasado por los liceos, saben hablar correctamente el propio 
idioma, y que esto puede observarse en las reuniones 
populares, donde los oradores tropiezan con graves difi- 
cultades al pretender expresar sus ideas. Por desgracia 
para nosotros, y la verdad exige que se diga, estas obser- 
vaciones que M. Breal hacía a propósito de las  reuniones 
populares, pueden hacerse muchas veces en España asis- 
tiendo a reuniones de  personas abrumadas de tftulos aca- 
dén-iicos. 

N o  s é  si me calificaréis de pesimista sistemático si 
después de haber sostenido que no exisie eii Espafia Uni- 
versidad digna de este nombre, me atrevo a sostener, 
también, que carecemos de segunda enseñanza. Y sin 
embargo, esta e s  la triste, la dolorosa realidad. Sólo  en un 
acceso de humorismo s e  puede aRrmar enire nosotros, que 
un bachiller salido d e  cualquiera de nuestros Institutos, e s  
un hombre ya formado, capacitado para elegir profesión 
con verdadero conocimiento de su vocación y de sus  apti- 
tudes, para trabajar con fruto en los estiidios de enseñanza 

superior. Por lo pronto, como he dicho antes, nuestro 
bachiller es un niño. Va a la Universidad en .edad tan.tierna 

~1iic es irttposiblc que el térinino mzdio pueda tener el ncce- 
:,,ti.i(i di(sí1rroIlo intelectual que exige cl último grado de  la 

~ * 2 ~ f ~ ~  P l  P, , , ) :, , , ' 
c.riscílnrizci. Adeinás, aunque nuzstros bachilleres terminaran 
sus esiudios a la edad en cl~ie sucler-i terminarlos en todos 
lo5 pueblos cultos, I í i  enseñanza de nueslros Instilutos e s  
t,iii delicie~ite, que no habría gran diferencia entre lo que 
tioy son y lo que sería11 eritonces. No eslá eii mi ániino 

culpar de todas las graves deficiencias que s e  encuentran 
eii nuestra segunda enseñaiiza al profesorado de  la misina; 
riei~eri una parte de culpa, conio los profesores de Univer- 
sidad tenemos una bueiia parte de culpa del estado de  la 
eriseñai~za superior, pero acaso en la segunda enseñanza, 
la defectuosa organización a que se  halla soil-ietida difi- 
cirlte aún más que el régimer-i universitario, el triunfo de la 
iniciativa personal de los buenos profesores. En efecto, 
tiay dos vicios en nueslra segunda enseííanza que, en tarito 
no desaparezcan, impedirán toda seria labor a los maes- 
Iros mejor intencionados. 

El primero de estos vicios, y aquel que mejor podría 
conlbatir el profesorado, e s  el de considerar la segunda 
ensefianza como un grado que se  diferencia radicalmente 

de la enseñanza primaria y ,  en cambio, s e  diferencia apenas 
de la llamada superior. Nuestros Instit~itos son, en realidad, 
Facultades menores, como la antigua Facultad de Artes, 
que servía de preparaciói~ indispensable para el estudio 
en las otras. El mismo sistema de clases por asignaturas, 
la misma organización, la misma duración de las lecciones, 
la rnisrna manera de enseñar los profesores: nada dife- 
reiicia a un Insiitlito de segunda enseñanza de una Facultad 
universitaria. 

8 

El resultado de todo esto no puede ser más  deplorable. 
Los niños recien salidos de la escuela, en la que tampoco 



reciben iina preparación suficiente, pierderi Iastin~osaniente 
e1 tiempo en aprender, c~iando las aprenden, y purainente 
de memoria, lecciones y iziás lecciones q:ie na enfienden, 
sometidos a un régimen radicalinejite disfiiito clcl que s e  
sigue en la escuela y del que todavía necesitarídn duranle 
uiios cuantos aíios. Es necesario rectificar en este punto 
la mala dirección seguida y hacer que la segunda enseñan- 
za deje de se r  uu tránsito brusco y prematuro de la escuela 
al régimen universitario, para ser  una continuación medi- 
tadarnente graduada de la priinera, de la que no debe 
diferenciarse en muchos aspectos esenciales. Una cosa es 
que el profesorado de la segunda ensefianza sea  elegido 
del mismo modo que el de la enseííanza siipcrior, coino 
ocurre entre nosotros, y otra que la misión de ambos pro- 
fesorados s e a  la misma. No, la iiiisi6n del pi7cji'esor de 
segunda enseñanza e s  otra, iiiás di.ficil y acaso superior 
a l a  que teneinqs ~iosotros .  Tiene que fornlar hombres, no 
especialistas ni sabios más  o menos preniatiirc~s. 

El otro vicio a qiie antes aludía es inás dificil d~ evitar 
por el profesorado y consiste en la siipei.nblíndancia de 
inaterias que tiene que aprender nueslro aspirante a bachi- 
ller en los se is  años  que duran sus  esfiidios. Todos cono- 
céis los graves problemas planteados en otros paises por 
la necesidad de introducir en la segunda e ~ ~ s e f l ~ n z a  aque- 
llos conocin~ienlos sin los que ningGn hombre moderno 

puede considerarse corno niedianamcnte culto conservan- 
do  aquellos otros que forn-iaban la erisrdanza clásica. 

Nosotros, prescindiendo de la experiencia ajena y sin 
pararnos en dificultades, hemos rosuelto e1 prohIema crean- 
do  asignaturas y más  asignaturas y manici:iendo, nomi- 
nalmente, las materias que antes s e  estudiaban. Puede 
decirse que ninguna rama de la ciencia inoderna deja de 
estar  representada en nilestro enciclopédico y superficial 

t>ai]iiIlor~iio, cii el qtic ss) mnntizne el estiidio del latín, 
c ~ ! ~ ~ l , , g :  rz:j!~::i;l(~ i j  Id3 ~ ~ i i s  l~iL).iz;tas pra,>arcic~:~es. 

Coi i l~)  i.:; lii1;:iral, $.13s íiií0i; LII Isiiii, d o 3  cle fi.a-in~_iis, 

alpuiliis ~ u l - s o i  dedicados 81 es t~i l io  cl~: Iri Ieiigoa y de  la 
ljlfri\fllpa ~ ) j f r i a s ,  Coi1 ~ I ~ L I ! I B S  1 1 1 2 k ! ' i ~ ~  afines, y luego, 
desde el Derecho llasfa la últiriia de las cieiirias de crea- 
ci(jll inoderns, arilén de las niafeiiiáticas, resulta que el1 
los seis años que (Iilra n~iestro bachillei.aio, los alumnos 
del iiijynio 110 puedeii apreildei. nada de nada. Y no solo 
no aprenden cosa cllgaiiia, a fuerza dz esiubiai. tdntas, s ino 

que, casi-i coinpreiisible, suelen fomar u11 aborrecimiento 
,--1 estudio que p ~ e ~ d ~  durar muc l io~  a-aos, c~iando no toda 

la vida. Po;. regla general, los ~ i u n i n o s  de  Facultad no han 
sacctcto del lns l i t~ fo  inás c.lile esto: el hábito de esiudiar 
llial y yiii enierarse, procurando eiigaíiar al profesor Tin- 
.gicndo coi~ociniienl.os que no iienen. 

Y no e s  lo peor cpe nuestra segunda ensefianza s e a  
incapaz de inculcar conocimientos, Lo pzor e s  que detormn 
para sieinpre e1 espíritu. Forne:?ta la s~iperficialidad, el 
odio al estudio, odio bien comprensible, pues trabajar en 
algo que está por encima de las propias fuerzas y supone 
un desarrollo iiltelec!ilal no alcanzado lodavía, e s  iin ver- 
dadero tormento, incapacita para toda fuiiira labor seria y 
fecuiida, matando en flor la ciii.iosidad iníeiecfraal que hace 
agradable el trabajo. En lugar de ioimar h r u b r e s ,  los 
estropea, lejos de preparar para el esti?dio haciéndolo 

deseable, piredispone en contra de todo trabajo intelectual a 
los que han pasado por sus  aulas. 

Es ,  pues, urgente reforrnlar de Lin modo radical nuestra 
segunda enseñanza, y s ~ i  reforina debe consistir de un modo 
principal eri lo siguiente o cosa parecida. 

En priiner lugar, auinento de duración. En seis cursos 



no e s  posible que  un miichacho, que coiiiienza sus  estudios 
de segunda enseñanza a la edad de diez u once allos, íid- 
quiera la cultura yeileral y la nladui-ez de espíriti~ neces.irias 
para ingresar en la LIniversidad. O se aumenta la edad 
necesaria para comenzar los esiudios del bachill~zrato, pro- 
lo~igando así indirectamente la duración de la priniera 
enseñanza, o s e  distribuye en mayor iiiímero de cursos el 
bachillerato, a fin de  que los alumnos tengan liempo parJ 
estudiar alguna de las rnaferias que hoy apenas si saludan. 
Además, e s  necesario variar totalmente el carácter de la 
segunda ensefianza. Ha de parecerse, por lo menos en los 
primeros años, más a la escuela que a la Uiiiversidad. 
Debe renunciar tariibién a la vana pisetensión de enseñar 
todas las materias que hoy figuran en s u  aii~bicioso ylaii 
de estudios. En ofros paises más adelanlados, y donde el 
mal que nosoti*os padecenios ha sido atenilado por medidas 
de que no es  ocasión de hablar ahora, se  observa ya una 
reacción coníra el sistema de acumular mateyias y rnatrziias 
en los plaiies de la segunda enseñanza. S- conlyrende 
que e s  imposible dotar al fi.ituro bacliiller d:: todos los 
coiiocimientos necesarios en la vida moderna, y s e  tieiien 
en cuenta los gravisiinos peligros que encicr;a la enseñanza 

exresIvarnente elemental y enciclopédica a que están con- 
denados los estudiantes sonielidos a los actuales planes. 
S o n  m~ichos los autores clue combaten la situación actual 
de la segunda enseñanza y que reconocen que más iiece- 
sario que acuniular conociinicntos es forniar la persona]!- 
dad. En la segunda ensefianza el alumno debe esludiar, no 
para saber mejor o peor tales o cuales materias, sino ]>ara 
desarroliar s u s  f acu l t ad~s  y prepararse a fin de estar el día 
de mañana en situación de eniyrender los estudios supe- 
riores. Otra cosa e s  crear insoportables pedantes, que no 

saben nada en serio, y, colno dice un famoso escritor 

francSs, solo hsn adquiirido Ia p~ligro33 h'a3ilidad'de hablar 
dc todo sin saber de nada. 

Si Espafia queremos tener un bachillerafd veydadero, 
. necesitarnos, .como :queda dicho, retrasar -:la I edad para el 

.ingreso en'el lliismo o alargarlo algu.iias anos más, sistema 

este Últiinoi que me parece bl;efer;iblo, ncadobi~r su actual 
carácter I semiuniversitario;~sustituyéndoh (por otro más  

fnodesto pero más eficaz, ;y rkducir si n6m.wo.de materias 
, al minimunt indispel~sable $ara la f ~ r m a o i b n  espiditual del 

b aliimno.; haciendo que.estas--se e~jwdien en Serio y! lleguen 
ta.ser dominad'ns. Cual is  sean,laa materiasames adecuadas 

.. para el-fin Indbcada 1101 e s  .pro.blenia. Que pueda ~ e r ~ r e s u e l t o  

. * aquí; ni stquieha 'abordada.; Sin @qbargo,  puedb afirmarse 
: .sin rnieclo a incurrir. en qrav.el errar, que ,nl día en  que 

- : tuvi$ramokib'ítc~illeres;que conocjeran bien alguna lengua 
1 1 . sabiajy h a  0% dos de ' las modernas; ñmén,de la española, 
. . 

S halri~lrpente, "Gue :supieran-aIgo de, lo más elemental en 
' ' la$ letras~y'eh: las ciencia$, per0,que supieran también que 

. . : no sabían y que necesifiabdn!.estudiar <mucho para saber 

: j... aIw en7sario, :y,csahra,3odo~.~qu.e~ conservaran ;la (frescura 
p ! 

l , , '  del espírifa yi el .'&seo(. de:saber que destruyen con tanta 
' * i l  "..!fj~liclad:Eb~ e$dudios.tchrpam'erita) dirigidos, ,;eL,dlii en que 
: : -~~vi&am6s~.itachille~s.~sá ofqri9iado.S~ $i.,no :.h,alY,íamos Ile- 
! . . 1 .7i &&In :a$ tdb6knbs faltaripfinwy!.'poea.. ;Yi.~convi$ue; recalcar 
(: i . : 1: IqUei ~ r n ~ n i i i a ~ ~ i e s O S :  .bachilleres,, u :Qtros 3 muy: ?parecidos a 
i S:. , !?:)e&%isj.~a> a&dara.:ac?tas~::auljax; ~nj.ve)-sli~&íttja$~ toda reforma 
L! s i - c!i-tl@ba~ efis~qm%a:sirpvriar daii.&el: riesgo $e naniiae abajo 
s~:i.ti ~'i!&&i[$q : ~ d i f i ~ j ~ c S ; i l ~ ~ i m j e n t o s .  Frgpr*ri~t t I 5*,,h[.1i11;1 

l - i : ~ . c j  .:rl Ps-rRi Biígta:elcdiscirpulo:telípu uptq.:pac?' quec~x ia ta  ense- 
t !  liiza : ' ~ ~ ~ i 7 ~ m ~ s u p e t i 8 r q - n m 6 i t a m Ó a  fflmbi@nt~L mrgíle-atr~; egtusiasta 
y c .o~i i í )q~ah~d@hrtm @3bmbi' iekqn tcdrlm ycf6mp;,q~n+ervarle? 
1-1: aqui Pihrchqw3~!gi~r~Qi~rparMiQiipo~a~aig R ~ V Q  bastante 



desdeñado por los reformadores al uso de nuzstros siste- 
iiias de enseñanza. 

En plinto a la selección clel profesorado, con!o en todas 
las cosas de esle mundo, los hombres ii-ilpoi.tai3 niucho y 
los  sistemas muy poco. Tal modo de recluiar cl personal 
docente que dá excelentes resultados en un país, los pro- 
duce en otro lamentables. Confiais eri la bondad de un 
procedimiento si éste ha de ser aplicado por lioriibres qbie 
n o  merecen confianza, es insigne candidez que produce 
graves daños. Todas las precaucioiies que sc tomen se,-án 
absolutamente inútiles si los encargaclos de elegii* profe- 
sores son incompetentes o ininorales. Por lo tanto, lo más 
importante no es encontrar iin sistema que nos libre de la 
arbitrariedad, porque no existe el fa1 sistema, sino enco- 
mendar a hombres de conciencia y competencia la delicada 
misión de elegir el profesorado. 

El problema del profesorado se  descompone, en reali- 
dad, en otros tres, todos ellos importantes: el de la forma- 
ción de los futuros profesores, el de la selecciói~ de los 
mismos y el de s u  conservación una vez dentro de la LIiii- 

versidad. 
En cuanto al primer problema, el de la r'ormación cIeI 

pe:sonal, nada hay hecho en España. Entre nosotros es  
posible qlie un cloctor en una Facultad ~ualcluiera, si11 

vínculo alguno que le una a la Universidad, si11 preparación 
para ensefiar, sin vocación ni aptit~id, se  convierta en un 
momento, por obra y gracia de una votación, en caledrático 
titular de una asignatura, la más elevada calegoría peda- 

gógica que en la LIniversidad existe. Esto es tan absurdo 
como sería el que pudiera un paisaiio, sin fiaber servido 
nunca en el Ejército, obtener por oposición un  alto mall,-io 
en el mismo. Al futuro catedrárico sólo se le exigen cono- 
cimientos teóricos en la materia que se  propone ensefiar, 

pe1.o 110 sc  le pide qiic clcni~icsfi-e s u s  i:l,litiides ynrci la 
erisciiaiiza. Adoi~iris, en i i i i i ; ; ~ i í i ~  parte 3:: le prepara clz b r i i  

rriodo especial para el dcscinpeño cie la ciiedra. !,o úiiico 
que se exige a1 opositor a ciledras d r  1.lnivc.i-siclad que no 
sc> exige a los cienlas oposii.ort):s en las dia:ersris carreras 
profesionalcc;, es el littilo de doctor, iíílilo cluc no s e  exige 
para el ingi-eso cn el profesorado de la segunda enueíi~~il~ci, 
pero en el dortorado de Iris diversas Taciiltades 1-10 oe 
prepara tanipoco n los aluii~nos para I í i  c,$tedr.a. Es verdad 
clue en el cioctorado de la sección de Fijosofía exisle la 

asignatlira de Pedagogia sl;psrior. S i n  eiribíirgo, como 
sólo esiste eii ese docturado jr i ~ o  es asignaiuríi que  :ic 
exijii eri los denibs, resulta q~ie  110 hay cii n~iesfra enseñanza 
nada que sirva para la foriiiacir51-i es,r)c:cicil del futuro pro- 
fesorado. 

No sería de Irliuentai' la falla cle pi,c?pai.ación especial 
universitaria. de los futuros profesores, si este vacío s e  
suplicra después de i.erminar los estuclios. En realiclfid, 
puede decirse que en todas partes se  forma el profesoraílo 
universitario fuera de las aulas, en In práctica gradual de 

la enseñailza misma, en la qiie se  va adiestrando, a la 
vez que prueb,a su vocación y s u  aptitud para obtener, al 
f i n ,  la cátedra universitarin que aquí o!>teneinos cle nn golpe 
cllando ganamos unas oposiciones. Por iiuestro inal no 

oc1iri.e nada de esto. Si bien hay inuchos profesores qiie 
11aii sido priniero aiir.iliares y han podido practicar la 
ensefianza antes cle ser iif~ilares de una cátedra deter.nlinada, 

esto obedece a un sistema ni es un requisilo necesario 
para llegar al profesorado. De hecho, en la práctica. sonios 
inuchos los pro.fesores que no nos heirios visto aiite alum- 
nos liasia despues de nuestras oposicioiies. La consecuen- 

cia de ello es que necesitamos adquirir la práctica de la 
eiiseñanza que nos falta a costa de los estudiantes que 



tienen la in:ila srrerte de asistir a nuestros primeros cursos. 
Y inenos nial cuando el p:voTesor posee verdnde;.a vocación 
y iio carece de aptitudes; pelo cusnclo el que ganó las 
oposiziones s5lo s e  proponía ob!ener una ppsición segcra 
a cambio d2 un33 cuantas vulgaridad-s ci2ntificas ayrei-i- 
didas de memoria, 103 pobres alumnos s e  encuenfi7an en- 
tregado3 para sieinpre a un mal maeslro, porque nadic 
pudo comprobar en el opositor brillai~te la carencia de 
aptitud, vocación y e~i lus iasn~o por la enseñanza que en 
iin régimen niás racional s e  hubieran innnifestado a tiempo, 
impidiendo la elección del que no debía ser.caledrático. 

Ida formación previa (le1 profesorado, la denlostración 
de la vocación y de las aptitudes para la enseñanza, po- 

drían obtenerse de un modo indirecto si nuestras oposi- 
ciones estuvieran organizadas de otro modo, y, sobre 

todo, si 10s Tribunales tuvieran más en c~ienta de lo que 
hoy s e  acostumbra, los antecedentes de los oposiiores que 
ante ellos s e  presentan. Porquz resulta que no sólo no 

preparamos a nuestros profesores anfes cle q ~ i e  lleguen a 
serlo para que desempeñen bien su  cargo, sino que tam- 

. poco nos cuidamos, en e1 momento de elepir!os, de corn- 
probar sus  cualidades, s u s  condicioiies para el desenipcño 
de la dificil misión que les va a ser encomeridada. En 
nuesfras opos ic ion?~  se  exige únicamerite el conocimien?~ 
de la materia que el o p ~ s i t o r  aspira a ensefiar, pero 110 s e  
exige que el candidalo demuestre qire será capaz de ense- 

ñarla. Si fuera condición indispensable para hacer oposi- 
ciones, o ,  por lo m a o s ,  circ~in3tanria myy leriida en 
cuenta en el momento de la votación, el hecho de  habczr 
practicado anteriormente la eusefianza y de presentar prue- 
bas  efectivas que sirvieran para que el Tribunal conociera 
los antecedentes pedagógicos del aspirante a profesor, 10s 
futuros catedráticos procurarían adquirir esta clase de 

roriiiación, dl inicino tiempo quz Id pilr'rirn?ntc c;enli:icn, !: 

tio c o : ~ ~ e n ~ a i ~ í a ~ i ,  co:iio h37, cl p:;lcticur la eiisrñnnzo des- 
pues de haber llegado a ca.ed!.á:icoil, e3  c l ? ~ i r ,  C L I O ~ I ~ O  SII 

falid de aptit~~:l no pii2J: 3 2 -  y n  lerlirla en c!izntn y e s  ur: 
i n d  irre:nediabt 2 .  

En orros l>ílís23, s e  :U11 ya Iie incli.:ado, el profesorado 
se foiilia e11 la misin-i en3r3-ilzs y 3519 Ileyan 103 ns;>iron- 

tes a la pose.,i\.jn d r  u*il  ~ 5 t e d i ~ 1  cuando d ~ i r ~ n t e  a l p i i o s  
anor hxn ;idqri;rido la prá: icci nxzsai 'ia y h3n demos!i.ado 
tener las condiciones que para ello s e  reqiiiereri. Clziro 
está que esto e3 uns r2,713 2zn~:ril q:ie pucdz adriiilir 
cscepcionzs, pues en cqsi todas prirtes e s  posible e1 nom- 
bra i~iento  ciirecto para la caledra, de yersoilalidacies il~is- 

tres que no necesitan p3s3i' por el l3r2vio ayreiidizaje dc 

las funcione3 inác modestas cie' la enseñanza, pero lo 
corr;eiiíe es  que nadie desem?eiíe ~ i n 3  czíted:.a corno titular 
de la misma, sin hsber sido anies repetido;, profesor 
agregado, encargado de cursos, etc. Comci os decla, entre 
nosotros no existe nada d r  esto, p:izs e1 auuiliar español, 
si bien p~iedz person~lm.ute s ~ c  un asplraiite al profeso:-ndo 
que es16 haciendo su labor de aprendizaje, oficialmente 
no es eso sino otra cosa, verdadera-nzqt2 a3surda, Es lin 
susliirito del profesor ordinario que asiste a su clase cuando 
este, por cualquier motivo, deja de dar sus ieccioiies, inter- 
viniendo inútilmente, cuando no de un niodo perjiidicial, en 
la labor personal del profesor, en la que no cabe sustiiución 
posible, como no sea la de una pcrsona que le venga 
acoinpcifiando en sus trabajos de cátedra. E s  verdad que 

la moderna inslitución de los auxiliares teniporales aspira, 
en cierto rnodo, a que éstos sean futuros profesores que 
s e  adiesfren en las tareas de s u  predilección durante algu- 
nos años, hasta que, ganadas unas oposiciones, ingresen 

definitivamenteen la Universidad como catedráticoi nuine- 



rarios. llay que confesar, s i n  ernbarso, que aunque la 
tenclericia del Iegislacior ha sido buena, la iiií:nera de 11e- 
varla a la práctica no ha sid3 de lo m á j  ciioriunada. 

Como nads  hay en Espsfia que sirva para la formación 
del futliro profesorado, necesitan~os rectificar n~iestro sis- 
tema actual. Hay que b ~ s c a r  el medio de qlie lo., aspiranies 
a la cátedra puedan adquii-ir la prácfica de la eiaseñanzíi y 
mostrar sus  aptiiudes en la misma Uiiiversidad, al lado cle 
maestros que les ayuden y les eviten las d ~ ~ d g s  y vacila- 
ciones por que tenemos que comenzar ahora los que llega- 
m o s  a ser proiesores sin la nzcesaria experiencia, pasando 
de  doctores a catedráticos por obra y gracia de unas 
oposiciones. Lo exige asi  el interés de la enseñanza, y el 
derecho indiscutible de los alumnos, derecho que hoy 
olvidamos, de no servir: de sujetos de experiencia a profe- 
sores  noveles que, además, no tuvieron que demostrar, 
antes de  ganar  ]la cátedra, que eran capaces de desem- 
peñarla. 

No tenemos nada que sirva para formar proiesores, 
pero, en cambio, poseemos varios sistemas p ~ í . a  elegirlos, 
prescindiendo de sus cntecedentes y de su presiinta pre- 
paración. Nuestra Ingislación es, en este punto como en 
otros muchos, minuciosa y desconfiada. Dicta iina porción 
cle reglas para impedir la arbitrariedad en el no:nbramibnto 
de los profesores y establece la oposición como inedio 
general de ingreso en la Universidad, con la excepción del 
derecho concedido a los auxiliares que reunen determinados 
requisitos para ocupar cátedras por conclirso y la facultad 
concedida al Minisrrb de nombrar profesores a personali- 
dades eminentes. No nos faltan sistemas, cieriamente, y bi 

de  algo peca nuestra legislación es de precavida, pero, a 

pesar de todo, como según decía anles, los hombres im- 
portan mucho y los sistemas inuy poco, a pesar de los 

buenos deseos del legislador, se  observan baslantes defi- 
ciencias en lo elección del profesorado. 

Procedimientos para el ingreso en la Universidad hay 
mucho:; y lodos ellos serían b~ienos si fueran aplicados por 
persanas que merecieran confianza Acaso el mejor de 
todos, desdr un punto de vista leórico, sea  el de qiie cada 
Universidad nombre s u  propio personctl, eligiéndolo como 
le parezca más oporti~no. De este modo >je conservaría la 
tradición científica en cada centro de enseííanza superior y 
los maestros estarían seguros de que SLIS discip~110s predi- 
lectos serían los conlinuadores de su obra. Pero este sis- 

tema, que e s  el que se aplica con algunas variaciones de 
siniple detalle eii países de vida universitaria tan poderosa 
como Alemania, no podría ser  aplicado hoy por hoy, entre 
nosotros, sin graves iiiconvenicntes. Por multitud de  razo- 
nes en que no he de entrar aquí, lo que conviene hacer en 
España es  mantener, por ahora, el sisienla de oposiciones, 
a pesar de iodos 10s inconvenientes que con justicia s e  le 

atribuyen, pero transforinando radicalmente los ejercicios 
y exigiendo, además, otras pruebas de capacidad para 
ingresar en el profesoi~ado. 

[,os inconvenieiites mayores que tienen las oposiciones 
acluales son,  en resumen, los siguientes. E n  primer lugar, 
su caracíer exclusivan~ente teórico, a pesar del famoso ter- 
cer ejercicio, que aunque sc  llama practico, suele se r  lan 
teórico conlo los demás, y a pesar de la explicación de la 

lección y de la defensa del programa, que no prueban ni 
pueden probar, la1 como hoy se  entienden y están regula- 
dos, las aplifudes que para la enseñanza tiene el aspirante 
a catedrático, Además, aun para probar si el opositor tiene 
o nó co1locimientos teóricos de la materia respectiva, está11 
mal organizadas las oposiciones. Interviene demasiado el 

azar, s e  concede demasiada importancia al verbalismo y 



a la facilidad pora prcparar bien la contestación ordenada 
de los fcnizs S Z C ~ ~ O S  a la suerte. Conio lo qiic &c. exige 
al .opositor es,  en realidad, rniiy poco, piiede ocul-]-ir, y 
ocurre con lamentable frecuencia, q:ie uii o. ie4ior dc y:-o- 
fesión, un e~tudia;ite acosiunibrad~ a examiiiarsc, yreparcri 
unas cuantas resp~iestas breves y ccííiclss al c~~ectioriai~lo, 
que les permitan ciiietlar mejor ante el Tribuiial, qrie o:ra 
persoaia cualquiera con preparación mucho in6:s inteiisa y 
estensa, pero sin el hábilo, perfectamenfe iiiulil en Ic? vidi1 
real, de condensar en discursos de diez o doce niinutos 
las más  variadas materias. Re?~ilis, por lo tanto, y pres- 
sindiendo de las injusticias que de un modo conccienle 
puedan comeier los Tribunales, que los ejercicios de las 
oposiciones actliales no sirven para dejar bien eri claro la 
verdadera prepaisación de  los opositores, sigo míís bien 
para dar el triunfo a la osadía, a la buena memoria y a la 
mediocridad acostunlbrada a tal género de lides. 

Pero, repilo, a pesar de estos y de otisos muchos incon- 
venientes qlie han servido para desacreditar el sistema de 
las oposiciones, nie parecería poco práctico y bastanle 
peligroso suprimirlas trib ora radicalmente. Una iransfor~iia- 
ción honda, unida, roi-no acabo de indicar, a la nec~sidad 
dc olras pruebas que pudieran servir para deinostrar ver- 
dadera competencia, es  acaso el remedio inmediato más 
eficaz que podríamos encontrar para los males qbie hoy 
se  observan en el sisienia de elección del p~ofc:;or~ldo uni- 
versifario. 

L a  transformación de las oposicio~ies tendría que co- 
menzar por u11 cambio en el sistema de formación de los 
Tribunales. Ni el automatismo actual, ni la elección de] 
Ministro dentro de cierta clase de personas aseguran el 
nombramiento de Tribunales verdaderamente competentes 
en todas las ocasiones. Lo niejor.sería encargar de' formar 

yclrie de estos Tt*il>uiia!cs a las p:~~sonalitlades niác iliislrcc, 
ilus!re~, de verdnd, no sril>ics oficiciles, con que soiitainos 
en Espalia. Arir~que p o c ~ s ,  ;>o;. .riucstro ;iin!, hay olgiinos 
Iioiiib:.es en cstr país c lu?  piidiei.nii mxy b i ~ i i  ecliar sobre 
s u ?  h o n i b r ~ s  la í>esaíl;i carga de iiiterveiiir constantcnientc 
en las oposicioncic de stis especirilidadcs r~speclivcls, sir1 

quc su nombr~iniento para iin carg3 de e3a ínclole suscitara 
la menor sospeclia. Al lado de estos hoinbrcs formarí;iii 
P T , T ~ C  de los Tribunales otras personas elegidas por las 
Universidedes en qlie se iban a proveer vacantes. De este 
iiiodo las Universidades q:ie verdacirriiineníe q~iisiei-an ele- 
gir con acierto s u  perso:ial docenlc, p o d r í ~ n  lograrlo con 
facilidad, nombrando a gente de ciencia y concieiicia para 
cpie, en unión de los e ~ c o r g a d o s  de un rnodo pernianente 
de forniais parte de  los Tribunales, constituyerati un jurado 
que ofrece!.ía a los buenos opositores [as mayores garan- 
tías. 

No baslaría cambiar el sistema de tlección dz Tisibu- 
nales, aunqiic siempre será lo más importante hacer que 
estos estén compuestos de los hombres más  sc?hios y nias 
rectos, si no se cambiara también el sistema de ejercicios. 
Es preciso organizar estos de modo quz, lejo? de dominar. 
en ellos la memoria y la improvisación, puedan iener 
silperioridad los aspirantes- que posean conocin~ientos se- 
rios y hayan trabajado de verdad. En lugar de ejercicios 

absurdos en los que se  puede hacer un bueri papel con só!o 
haber estudiado las defiiiiciones de un niodesio manua1, 
establecer otros, iiiás racionales, en los que no sirviera 
para nada la ciencia improvisada o el hábilo dc hacer 

oposiciones a lo que primero sc presenta. 
Además, habría que renunciar a pedir a las oposiciones 

otra cosa que no fuera la clemostración de  coiiocin~ienios 
keOricos, pues sería pedirles lo que nunca podrán dar  p o r  



inuy bien que estén organizades. Ni la explicación de la 
lección, ni la defensa del programa, ni nirigiino de los 
ejercicios que pudieran inveritarse, sirve11 ni ser;firán para .. 
probar que s e  tiene vocación y que no s r  carece de agtitu- 
des. Precisamente el absurdo fniidamenlal de todas las 
oposiciones e s  el de servir ellas solas conlo único criteiPio 
para la elección del persoiial en toclos aquellos casos en 
que la ley las exige. ¿Crinlo probará el futuro Jucz, en 
unas oposiciones, que es  persona honorable e incapaz de 
doblegarse anle la amenaza del poderoso o de ceder a la 

dádiva del que intenta sobornarle? ~ C ó i n o  proberá e1 futuro 
catedrático que desempeñará debidamente s u s  delicadas 
y dii'íciles funciones? Por eso es  necesario que [as  oposi- 
ciones sólo sean. en Ia elección del profesorado, uno de 
los requisitos necesarios para obtener la cátedra, pero no 
el único y exclusivo, como en realidad ocuriVe ahora. Para 
hacer oposiciones debiera ser necesario haber practicado 
antes la enseñanza, ya como ayudante, auxiliar, erc. Tarn- 
bien podría ser, ya que no condición indispensable, por lo 
menos mérito preferente el hnher eitudiado de vc.~.o'ad en 
el extranjero. Seria de gran utilidad en este punto reilovzr 
nuestro sistema de pensiones. La benemérita Junta para 
ampliación de  estudios, que ha hecho tanto desde su fun- 
dación en beneficio del nlejoramiento de nuestro profesora- 
do, no puede, por falta de nledios económicos, realizar en 
la debida escala esta función primordial cn países como 
el nuestro, que, pese a todos los oplimismos cíiciaies, ha 

L 

quedado rezagado en Ya obra general de la cultura. Lejos 
de impedir, conlo hoy se  impide, qiie los espanoles salgan 
a estudiar fuera de casa lo que no pueden aprender en 
ella, debiera llegarse a la prodigalidad en materia de pen- 
siones, único modo de sacar de ellas el máxiinurn de  bene- 
fiero. Si un mal entendido patriotismo vé con recelo que 

nrieslros csfudiantes acudan en el mayor i~íimero posible 
a ]OS cent1'33 ~'(;1'ú:ljei'33 í ! ~  eilj.,'ll3il~a, 103 q!i? no qliiej-an 
corifunclir el patrioiisnio con la scnotobia, deben pensíir 
que, no ya los pueblos en formaci0n y sin cultura tradi- 
cional, sino a(j~1211os oiros cjlle están a ld cLibeza de todos, 
F'ríincia, Aleinanln, Iri::lcrlei.~-a, los Estados Unidos, envían 
sus  pensionaclos a ~nillarcs, a cuanlo3 silios pueden serles 
íiiilrf; para su foi-mación espiriliral; y ciebei~ recordar que 
en los buenos tiei-r~pos, en lo:> días glor*iosos cie nuestras 
Universidades, los alun-inos de Sstlari~anca iban a estudi~7r 
lan~bién a otras tierras extranjeras, y Ileg;l:);in, gracias a 
eslo, a ser maestros en las Universidades n15s famosas 
de Eiiropil, en las q ~ i e  adqiiirizron honra para sí y para la 
cultura de su  patria. ,' * " ' f  í f ,  ! b h  { l j , l  

Si gracias a un discreto sisteina de  opo3iciones, en las 
que los ejercicios fueran racionales, y eri las quz, adzmás,  
s e  tuvieran en cuenta los antecedentes del opositor en 
cuanto a su práctica de la ensefianza, trabajos de índole 
científica, estudios en el exlrrnnjero, eic., logrir.?ino; tenzr 
un buen profesorado, s e  nos planrearía entonces otro pro- 
blema, también hoy bastante descuidado: el de impedir 
que los nuevos profesores perdieran s u s  buenas cualidades 
y se  desanimaran, Tallos de ambierile y de  estímulo, al 
cabo de algunos años. Hoy todo parece servir para que 
el profesor que llega a la Universidad con ái-iimo de traba- 
jar, pierda poco a poco las ilusiones y s e  tienda en el surco 
tranquilamente, esperando que pasen los años, vengan l a s  
jubilaciones y las bajas por defunción, y aumenten de  esie 
inoclo los ingresos que pi3oporciona la cc'itedra. Poi. una 
parte nadie le estiniulii para que cumpla bien con s u  deber 
y se  esmere y procure ser  un verdadero maestro, al mismo 
tiempo que un sabio. S a b e  de antemano que tal día de  tal 
aAo llegará a tal número del escalafón y le pagarán tantas 



pesetas, y esío ocurrirá lo mismo si no vuelve a abrir un 
libro, que si llega a ser el más ilustre hombre de ciencia. 
Por oira parte, nadie le vigila. Puede asistir a clase o no 

asistir, y si asiste, porque así le place, puede enseñar su 
asignatura, puede enseñar otra cosa, o puede no enseñar 
nada, lo que es bastante frecuente. Ni estinitilo, ni vigilan- 
cia tiene el profesor español, y necesila ambas cosas. Y 

no hay que tomar a mal esta afirniación de que necesitanios 
vigilancia. No quiero decir, naturalmente, que debemos ser 
inspecciona dos como seres sospechosos. Lo que .quiero 
decir es que necesitamos que nuestro trabajo sea conocido 
y estimado a fin de que se  corrijan abusos inlolerables y 
se  tenga en cuenta la labor de los que trabajan sériamente, 
Además, diclio sea de paso, existe una lamentable confu- 
sión entre la libertad de la cátedra, que es sagrada, y la 
libertad del profesor de hacer lo que mejor le parezca, qile 
ya no  nos merece tanto respeto. Yo, por ejemplo, debo 
tener absoluta libertad para determinar el criterio con que 
voy a enseriar Derecho* civil, y antes renunciaría a mi 
cátedra que a esta libertad indispensable en toda labor 
científica; pero yo no coy libre para elegir entre ensefiar 
Derecho civil u otra materia cualquiera, o para no enseñar 
nada. La libertad de la enseíianza y la libertad de,rio ense- 
ñar son dos cosas muy distintas. 

Me he detenido acaso demasiado en estos problemas 
que suscita la necesidad de buenos alumnos y de buenos 
profesores, porque he creído siempre que son las cuestiones 
fundamentales dentro del probleina general de la reforma 
de la enseiíanza universitaria. No debemos olvidar que la 
Universidad, como todo cenlro dpcente, no será más que 
lo que sean sus  maestros; y además, cosa que no importa 
tanto en otros grados de enseñanza, lo que sean sus alum- 

. nos. En rigor, si consiguiéramos para la Universidad es- 

pañola buenos inaestros y buenoa discipulos, el problema 
de la enseíianza superior eslaría ya resuelto y sólo bastaría 
reformar eii algunos puntos secundarios para dar la cues- 
tión por terminada. al menos en muchos anos. No obstante, 
solemos pagarnos bastante de atra clase de reformas, 
pui9arnente externas y generalmente ineficaces, y discutinios 
planes de estudios, cambios en la diiración de las carreras, 
aumento o disminiicióii de asigiiaturas y cosas por el 
estilo, que no significan nada, pues el nial profesor ense- 
fiará mal con cualquier plan y el bueno enseñará bien con 
uil sislema o con otro. Como ahora, según os  decía al 
principio, estamos pendientes de una de estas grandes 
reformas externas, ine ocuparé del asunto eil esta iiltima 
parte de mi discurso. 

En psinler lugar, y para que no se  vea conlradicción 
entre lo que acabo de decir y lo que dird inás adelante, 
nunca me ha parecido indiferente que se hagan o no refor- 
mas en Ip enseñanza universitaria. Si he insistido en la 
necesidad primordial de un buen profesorado es porque 
sin él no habrá reforma alguna que valga; pero una cosa 
es esto y otra creer que es inutil' en absoluto reformar lo 
que debe ser reformado. No cabe duda de que hay planes 
mejores que olros, y de que un sistema de organización 
de la Universidad puede ser beneficioso y otro perjudicial. 
Además, sin reformas, reformas hondas y poco aparatosas, 
pero reformas al fin, tainpoco se  puede llegas a tener el 
profesorado que hace falta. Por lo tanto no hay contra- 
dicción entre mis anteriores palabras y la afirmación que 
hago ahora de que necesitamos grandes reformas eii nues- 
tra enseñanza universitaria, comenzando por las que seña- 
laba antes relativas a la segunda enseñanza, 

S i ,  como indicaba al principio, hoy podemos afirmar 
que nuestra Universidad no existe, es indudable que hace 



falta acometer, más  bien que su reforma, su  creación para 
lo futuro. 

Dos  maiiei.as hay cle reformar las Univer.sidades, como 
todas las cosas de este mundo: de un modo rápido y 
~~evolucioriai~io o lentamente, por medio de una evolucióri. 
De ambos tnodos han sido, de hecho, reformadas las 
Lliliversidacles de  olros pueblos, y así vemos que Francia 
Iia llevado a cabo la iSefoivma de la Universidad de un modo 
revolucionario, mientras Alemania tiene hoy una Univer- 
sidad que es  el producto de una evolución sin grandes 
incidentes. Conviene observar que en aquellos paises donde 
las reformas tienen carácter revolucionario no proceden 
de la misma Universidad, cosa que se explica fácilmeilte; 
son impuestas desde fuera, por el Estado generalmente, a 
fin d e  salvar a una institución que no puede salvarse por 
si sola.  En cambio, allí donde la reforma e s  el producto de 
Lir;a evoluci0n, la Universidad niisnia, con escasa inter- 
vznción del Estaclo, que s e  liniita con frecuencia a reco- 
nocer los hechos consumados, e s  la que lleva a cabo las 
transformaciones que s e  van haciendo nacesarias. No 
obedece esto a capricl!os de los hombres, ni es algo pura- 
mente arbitrario. Es, por el contrario. una in~posición de 
la realidad a Ia clue es  imposible sustraerse. Cuando la 
Universidad llega a tal grado de decadencia que nada 
puede esperarse de ella, cuando es  incapaz de apartar por 
sí misma los obstáculos que s e  oponen a s u  transformnción 
y de  curar los males que amenazan terniinar con s u  vida, 
entonces el remedio tiene que venir de fuera, y, en los 
tiempos que alcanzarnos, nadie mejor que el Estado para 
iniponer e1 reinedio. En cambio, cuando la Universidad 
vive realmente por s í  misma y sabe ir acomodándose a las 
exigencias de cada época, entonces nada tiene que hacer 
el Estado para conservarla y mejorarla, debiendo limitarse 

a facilitat. la obra clue la Universidad realiza, pero sin 
riiezclarse en ella deiiiasiado, rnieiitras grave3 razones no 
lo exijan. 

Si tenemos en cuenta la deplorable situación de la 
Llniversidad espaííola, debenios reconocer que no puede 
salvarse por sí  sola. Necesita una enérgica e iníeligenic 
intervención del Eslado que cree los elementos necesai*ios, 
ya he indicado los más importantes, y que los yonna luego 

en condiciones de dar vida a una enseñanza superior que 
sea algo efectivo y no una ficción más  entre las muchas 
ficciones que paga el contribuyente espai'iol más  c a r a s  que 
las mejores realidades. Buena prueba de lo cliie digo es el 
hecho de que la Llniversidad española no  ha realizado 
tentativa alguna, tentativa seria y eficaz, para salir del 
lamentable estado en qLie s e  encuerifra desde hace ya tanto 

tiempo. Salvo la benemérita labor aislada de alguno que 
otro maestro, labor puramente personal que no puede s e r  
aquí tenida en cuenta, nada ha hecho la Llniversidad que 
indique la posibilidad de su regeneracióii irilerna a plazo 
más  o nienos largo. Dejada a sus  propias fuerzas, cor;li- 
nuaria vegetando como vegetó hasla ahora. 

En esia siiiiación y cuando 110 s e  esperaba una re~ofiK*@"'"'~ 'u''ceiia 

d e  tal índole, tan radical y tan perturbadora, aparece el 
Real Decreto del S r  Silió concediendo a l a s  Universidades 
!a más amplia autononlía. Tiene este Real Decreio varios 
defeclos fundanientales aparte de  olros muchos meramenie 
secundarios de que no quiero ocuparme. El  r rimero de  
todos es  el de que conslituye una evidente violacibn de la 
ley fundamzntal del Estado. Ya s é  yo  que mucha gente s e  
ríe de estos que llama escrúpulos de abogado, pero nadie, 
y menos un profesor de Derecho, puede tomar a broma 
el hecho de que un Ministro no respete la Constitución 
vigente. Sustituir al IegisIador en materia que a él tan 



solo le conipete es algo que no debe oceiri.ir jamás en 
paises bien regidos. Para que el ciudadano viviera solo 
sometido a la ley y rio a la voluctad de los qui: maiidan, 
derramaron su sangre los españoles en las revrielias y 
guerras civiles que llenan el siglo XIX. Olvidarlo y dejar 
en manos de Ministros, más o nienos compeientes la solu- 

ción de los más graves problemas, de aquellos eri que 
debe intervenir la voluntad nacional por medio de sus 
órganos legales de expresión, tiene gravísirnos inconve- 
nientes. Uno de ellos es el de la poca estabilidad de las 
reformas de tal modo realizadas. El Sr. Silió ha podido 
ver ahora, y bien palpable, este inconveniente, pues bastó 
otro Real Decreto refrendado por el Sr .  Montejo para aca- 
bar con su  obra. 

Pero dejando aparte la ilegalidad del Real Decreto del 

Sr .  Silió, tiene la obra de este otro grave inconviiniente que 
cstá a Ia vista de todos. Eii efecto, la síntesis de la reforma 
dnl S r .  Silió es 12 siguiente: la Universidad española queda 
entregada a s i  misma y el Estado acabará pw desenten- 
derse de cuenlo a ella respecta. Verdad es que se fijan 
planes mínimos y se  rcgnlan algunos otros puntos, pero en 
lo fundaniental la Universidad pierde todo conli~cto con el 
Estado, hasta el punto de que los futuros profesores ya no 
serán funcionarios p~blicos.  Las Llniversidades existenies 
iendráii que luchar por la vida y no sólo cleberdn hacerse 
la competencia para seguir subsistiendo, sino que tendrán 
que disputar su clienlzla a los establecimientos libres. Y en 
esta lucha por la vida no iban a subsisiir arluellas que 
fueran superiores por la ciencia y la enseñanza, sjir,o las 
que dispusieran de más medios económicos. De haberse 
realizado el ideal del Sr .  Silió, andando el tiempo 110 s e  
ensefíaría en Espana materia alguna que no contara con 
el número necesario de alumnos para costear la cátedra, y 

sólo podrían tener espe:ariz-?s 412 sobrevivir aq~~cl las  ense- 

ñanzas que por su inniediata alzlicnción a la práclica de  
diversas profesiones tu\:irzilen una clientela asegurada. 1 .a 

competencia entre las Llniversidscies llevaría a cometer los 
mayores abusos, con tal de que éstos sirvieran para obre- 
ner medios de vida. Y no se diga que el examen de Es!ado, 
tal como podía ser entre nosotros, iinpediria toda extra- 
liniitación y obligaría a las Universidades a enseñar lo 
mejor posible. Nuestro examen de Estado no valdría más, 
conio criterio de selección, que nuestras oposiciones, y 
ésias valen lo muy poco que sabenios. Prccisainente este. 
examen de Estado, parodia qiie no copia, del que exisie 
cn varios pueblos extraiijeros, entre otros en Alemania, es 
la prueba inejor del absoluto decconociniiento que de estas 
materias tienen el Sr .  Silió y sus ai~xiliares. El examen de 
Estado, en aquellos paises donde la Universidad es una 
tnstitución de caracter puramente científico y no habilita, 
ni aún legalmente, para el ejercicio de Liria profesión, y 
donde, además, no exisíen oposiciones, sirve precisamente 
para probar la preparación práctica de los caiididatos 
que desean, por ejemplo, ejercer la abogacía o la medicina, 
y también como paso necesario a los que quieren ocupar 
algún puesto como iuncioilarios del Estado. Pero en un 
pafs como el nueslro, donde la enseñanza universitaria 
tiene, como declaraba el propio Sr .  Silió, caracter de 
enseñanza profesional, y donde hasta para ser portero s e  
necesita hacer oposiciones, es verdaderamente absurdo y 
redundante que se  establezca un examen que, por una 
parte, es una prueba de desconfianza hacia la Universidad, 

ya que ésta no es  una instifución puramente científica, sino 
también preparatoria para el ejercicio de ciertas profesiones 
y entre la prueba final, establecida por la Universidad y el 
examen de Estado no se  obliga a realizar al aluii~no prác- 



ficas i i i  e s i ~ ~ d i o s  de ningún género que justifiquen una 

s e g u ~ i d a  prueba; y, por otra parte, respecto de aquellos 
que h a n  de ocupar puestos como funcionarios publicas, 

huelga todo previo examen, ya que tendrán que hacer unas 
oposiciones en las  que demuestren a satisfacción del Tri- 
bunal los conocimientos que poseen. 

Si en los proyectos del S r .  Silió s e  deja a la Univer- 
sidad abandonada a sus  propias fuerzas, y se  confía en 

ella misma para que s e  salve por sí sola, s e  comprende 
fácilmenie que dichos proyectos, coino antes indicaba, 
tienen un grave inconveniente, defecto fundamenlal, que 

les hace  inaplicables y que, de ser  llevados a la práctica, 
lejos d e  regenerar nuestra Universidad, rctrasurfan indefi- 
nidamente el día, tan deseado, en que puiliéramos verla 
y a  salvada. En efecto, si hasta ahora la Universidad no lia 
hecho nada serio para salir de la situación en que s e  en- 
cuzntra, ¿por qué había de hacerlo después, cuando en 

viriud de un inandato ministerial, s e  encontrara convertids 
en autónoma? S e  coinvrende que una Universidad delila- 
siado atada por el Estado, a la que s e  le impidiera el des- 
arrollo de sus  iniciativas pudiera encontrar SU suIvación 
en un régimen de aufonornía que la libertara de las trabas 
puestas a su  movimiento. Per:, en Esprlfia el Estado, , 

si en algo ha pecado respecto de la Uiiiversidad, puede 
decirse que todos s u s  pecados son pecados de omisión. 
El que exista un plan uniforme de enseñanza para todas 
las Universidades no quiere decir que éstas no puedan 
hacer más  que ceñirse al plan oficial, s o  pena de graves 
sanciones El verdadero abandono cii que el Estado las 
tiene permitiría manifestarse sin obstáculos a cuantgs ini- 
ciativas hibieran nacido en la Llniversidad. Bajo el régimen 
acjual, la Universidad de Oviedo realizó 'la simpática y 
necesariil obra de  la extensión universitaria, organizó la 

Llniversidad popular, Ia escuela prácfica de estudios jurí- 

dicos y soci-des, algrinos seiiiinsr~ios y, por último, las 
colonias escolares de vacaciones c[?ie todavía subsisten. 
Y todo esto s e  Iiizo, y espero que se  volverá a hacer, sin 
que el Estado se  opusiera a ello, sin clire hiciera falta una 
uutonoinía mayor que !a que ahora clisfrutamos. 

Con esto no quiero decir que sea enemigo de la auto- 
nomía, sino que 111e parece inutil, y más  que inutil claiíoso, 
confiar en la virtud milagrosa de un cambio de régimen* 

que sólo seria un  cambio de nombres La Universidad ha  
demostrí;do ya, curnpliclainente, que no puede salvarse por 
s í  sola, que necesita de  la ayuda ajena; e s  por lanto un 
error f~indamental confiar el remedio de s u s  niales a una 
organización aulonómica tan amplia, que casi e s  Iina con- 
cesión de independencia. Querer salvar a nuestra Univer- 
sidad abandonánclola aún más todavía, separándola del 
Estado más que lo está la Universidad alemana, a la que 
se  parodia en el proyecto, es querer curar un mal agra- 

váiidolo y matando al pacienre. 1 .a situación cle la Univer- 
sidad española no es  semejante a la que puede lener la 

. Universidad alemana, por ejemplo, que nunca se vió fa11 

decafda, y por lo tanto no puede salvarse empleando como 
remedio heróico y revoluc~onnrio lo que en s u  presunto 
modelo e s  un regimen ordinario de vida. 

Acaso pudiéramos enconlrar algo semejante a lo que 
ahora ocurre en nuestras Universidades volviendo la vista 
a las francesas y recordando el estado de postración en 
que s e  encontraban en los tiempos anteriores a la Revo- 
lución. En el siglo XVIII las Universidades de Francia se 
hallaban en plena decadencia, sus  profesores apenas s e  
  re ocupaban de la enseñanza y había tales abusos en la 
concesión de títulos, que era posible obtenerlos sin moles- 
tarse en frecuentar las aulas. Además, la Universidad 



vivía, si aq~iello era vivir, alejad2 de lodo el movimiento 
cientilico de f a  época. I,a rkcvolución ernprtzndiú la reforma 
de las  Llniversidaclcs, como la de toclíi la ensei'icinza, y esta 
reforma f~ i6  por fin llevada a cribo por Napoleóii. La Uni- 

versidad iiapoleónica, excesivamente sonietida a las auto- 
ridades adn~iinistrativas, tenía defectos de orden pedagó- 
gico, yero, a pesar de esos defectos, fué una verdadera 
Universidad, porqiie contaba con vercladei.os maestros, y, 
andando el liernpo, de ella niisnxi srirgió el r!iovimiento 
que en el siglo XlX la fué trai:sforinando de hecho, hacien- 
do quc, en la práctica, perdiera su primitivo cawcter rígiclo 
e inflexible, hasta que el Esfado, soncioiiando lo que ya 
era una realidad, dictó varias disposiciones, entre otras 
la importanle ley de 1836, reconocieiido inás bieii que otor- 
gando la autonomía de que Iioy disfruta. 

Eti el fondo, algo parecido a eso tenenios que hacer 
i~csotros .  No debemos conceder la autonon~ía a una LIni- 
vxs idad  que iia existe, sino crear una LIniversidad, y, una 
vez creada coiicederlr la autonomía qeie merezca, v ig i la  
el empleo que haga de  ella y proceder luego coino aconseje 
la experiencia, suprin;:c:~do lo que deba ser  sup~imido y 
conservando y mejorando lo que sea digno de seguir vi- 
viendo. Como este remedio e s  algo radical y no hay 
seguramente en Espalla gobernante qiie s e  aireva a em- 
plearlo, debemos contentarnos con que eii las fi~iuras refsr- 
mas, ya qi;e 110 s e  cree la nueva Universided dando la 
actual por rriuerta y enterrada, por lo nienos se  tenga en 
cuenta que la Universidad puede hacer muy poco y que e s  
preciso que el Estado,  lejos de abandonarla, intervenga 
en ella seriamente y no la deje de la mano. Es necesario 
que en el futuro régimen de  la Universidad, en lugar de 
partir del supuesto de  que esta puede bastarse a si rriisnaa, 
s e  parta precisamente del contrario, y al conceder a Ia 

Universidad una autonomia prudeiite, de caricter princi- 
palmente pedagógico, s e  haga por vía de  ensayo y a 
reserva de realizar más tarde su implantación definitiva con 
la amplitud necesaria, en vista de  las  leccioi-ies que la 
realidad nos suniinistre. 

Desde luego no hay incoiiv~iiier.te alguna en coiicedei: ,' 
-r  

a las Universidades personalidad civil, a fin de que puedan 
adquirir y poseer bienes, caso de que reciban doiiaciones, 
y tampoco sería malo que el Estado les eniregara las 
cantidades qiie necesitaran para sus firies, en fornia global, 
y no determinado su destino, debiendo las Llniversidades 
rendir cuentas justificadas de la inversión d e  tales foncIos. 
Esto por lo que respecta a la autonomía econóinicr?. En 
materia de autonomía pedagógica puede y debe permitirse 
a las Universidades, dentro del plan mínimo indispensable, 
organizar nuevas enhefianzas y distribuir las  inaterias en 
la fornía que tengan por conveniente, así como autorizar 
a los profesores de una determinada i~iatei~ia o asignatura, 
a explicar, además de la suya, otras distintas, dando 
validez oficial a estos estudios, si reunían ciertos re- 
quisitos, También podría permitirse ensayar los de se- 
mestres para la distribución de cursos, e intentar otras 
reformas semejantes. El Estado, atento al uso que cada 
Universidad hiciera de la autoizomia concedida, procederla 
luego en cada caso como conviniera m á s  al supremo 
interés de  la enseñanza. Vería si sobraban o no LIniversi- 
dades, o Facultades aisladas, y,  caso afirmativo, supri- 
miría las que sobrasen, pero de un modo franco y en virtud 
de razones de orden pedagógico, no dejándolas morir 
por falta de medios econóinicos, como en el proyecto del 
S r .  Silió ocurría. Concedería más amplias atribitciones a 

las Universidades a medida que éstas demostraran que 
merecfan poseerlas, y, teniendo siempre en cuenta las 



lecciones de la experiencia, s e  llegaría a establecer un 
régimen autonómico, indudablemente el mejor, que no sería 
Lina ficción esteril sino una realidad fecunda. 

Pero  la autononiia no es sólo obra del Estado, como 
creen, algo paradójicamente, los partidarios del S r .  Silib. 
No basta que s e  le diga a la Universidad que e s  autónoma 
para que lo sea  de un modo efectivo. Hace falta que ella, 
por s u  parte, ponga algo para que Ia autonomía verdade- 
ramente exista. En  este punío serla casi imposi!)le que yo 
pudiera tener un criterio exacto, o aproximado. por lo 
meiios, de lo que deben hacer otras Facultades, desde el 
punto de vista puramente pedagógico, para que la auto- 
nomía les sea útil. Hay mil cuestiones de índole especial 
en l a s  que sólo un profesor de la Facultad respectiva puede 
opinar con algún co~rocimiento de causa. Por esta razón 
me limito a sefialar someramente, pues ya es  demasiado 
la;.go este discurso, las reformas que en mi modesta opi- 
nión podríamos introducir en el estudio del Derecho, apro- 
vechando la autonomía; advirtiendo, una vez más, que 
muchas de  estas reformas no necesitan para ser estable- 
cidas la previa implanlación del régimen autonómico. 

C o m o  antes indicaba, en la Facultad de Derecho hay 
que tener en cuenta que una prematura especialización 
técnica, sobre todo si los alumnos tienen una cultura ge- 
neral imperfecta y deficiente, es verdaderamente nociva, 
porque no sólo daña a1 futuro jurista como hombre, sino 
que le perjudica como técnico, impidiéndole llegar a ser  
un verdadero y completo jurisconsuIto. Indicaba también, 
que para evitar estos peligros, lo mejor esa establecer una 

segunda enseñanza que suministrara a la Universidad, en 
lugar de niños sin preparación, hombres formados ya,  
conocedores de la vida y con la necesaria preparación en 
cultura general Y en materias auxiliares, que pudieran desde 

el primer momento dedicarse a los e6P~dios superiores y 
especiales con fruto y sin peligro. Esta necesidad de que 
el jurista sea  un hombre conocedor del mundo para ser 
un buen técnico del Derecho, obliga, además, a estudiar 
dentro ya do la Facultad, ciertas materias que antes no 
formaban parte de ella y que todavía, entre nosotros, están 
bastante descuidadas. Técnica y conocimienlo de la vida 
necesita el jurisfa. La íécnica se  adquiere preferentemente 
en el estudio del Derecho privado El Derecho romano y 
el civil, por no citar mas que las ramas principales, son 
los que sirven mejor para que en su estudio se vaya for- 
mando el espíritu del jurista y acoslumbrándose a los pro- 
blemas del Derecho, que en un principio parecen demasiado 
abstractos y artificiales. Para el conocimiento de la vida, 
de  la organización del Estado y de los diversos factores 
que e s  necesario tener e11 cuenta en la solución jurídica de  
los problemas que cada época plantea, sirven, además del 
Derecho público, las llamadas ciencias sociales, que Ilega- 
ron en España a constituir nada menos que una Sección 
de la Facultad de Derecho. Un buen plan de  esludios en 
nuestra Facultad no puede, por* lo tanto, prescindir ni de1 
estudio intenso y fundamental del Derecho privado, ni de1 
conocimiento más amplio posible del público. Y quedará 
incompleto si no hay sitio en él para las ciencias sociales 
que permitan al jurista conocer la compleja vida de su 
tiempo. No hace falta añadir que también e s  iiecesario e1 
conocimieuto de la Historia de las distintas instituciones 
jurídicas, que, de otro modo, estaríanios inclinados a con- 
siderar como algo inmutable que fueron antes lo mismo 
que son hoy, en lugar de estar, coino están sometidas a 
los incesantes cambios que la realidad impone. 

Si en punto a las materias que Iian de  ser objeto de 
estudio en nuestra Facultad apenas si  caben aIgunas modi- 



ficaciones, tales como la de estudiar mejor algunos nspec- 
tos del Derecho de inmuebles, conceder más importancia 
a las ciencias sociales de la que hoy tienen, úmpliar el 
estudio de la historia a la del Derecho romano y otras 
semejantes, en cambio, en lo que respecta a! modo de 
enseiíar habría que seguir un sistema bastante distinto del 
actuaI si queríamos trabajar con fruto. 

Hoy, eii el plan oficial de nuestras Universidades, el 
profesor tan sólo está obligado a explicar su asignatura, 
es  decir, a hacer un curso sistemático de la materia de 
que es titular. Pero la experiencia enseña que en nuestra 
Facultad, y seguramente en todas las otras, las lecciones 
son insuficientes: hace falta que sean ampliadas y corriple- 
tadas con otras ensefianzas, pues, de no ser así, y dado 
su caracter forzosamente elemental, los alumnos obtendrán 
poco provecho de su paso por la Universidad. Las leccio- 
nes de un curso sistemático tienen una evidente utilidad. 
Por lo pronto sirven para presentar ante el alu~nno un 
esquema de la materia, y le proporcionan datos y noticias 
que acaso, sobre todo en un principio, no le sería fácil 
obtener directamente de los libros. Pero 110 Iiay que olvidar 
que la antigua misión de las lecciones, lectura de un libro 
dificil de adquirir, ha pasado ya a la historia. Hoy .deben 
constituir una especie de preparación para niás amplios 
estudios, un resumen de los problemas principales que en 
una determinada rama del Derecho se  plantean, o un re- 
cuerdo del frabajo realizado anteriorinente. La verdadera 
formación del jurista tiene que ser producto de trabijos 
de otra índole, en los que e1 alumno toma parte activa. En 
las lecciones de un curso, aunque el profesor emplee con 
frecuencia el método socrático, dispone en realidad de 
poco tiempo, y suele encontrarse con alumnos demasiado 
desconocedores de la materia estudiada para que puedan 

participar debidan~ente en el trabajo de la cátedra. Por esta 

razón, y lo niisino que ocurre en otros países, los clrrsos 
sistemáticos deben ser compleiados con ejercicios prácticos 
(resolución de casos, etc.), trabajos de seininario en los 
que foinen parte los aluninos más adelantados bajo la 
dirección del profesor, y, por últiino, lecturas que el aIumno 
haga por sí solo, primero orienlado por el niismo profesor 
y luego, cuando ya pueda escoger por sí mismo, en la 
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forma que s u s  aficiones le pidan. 

No creo necesario insistir acerca de la utilidad, y aún  
mejor, necesidad, de estos trabajos con~plementarios de 
las lecciones de cátedra. Los ejercicios prácticos, una vez 
a la semana, por ejemplo, pueden servir para que los alum- 
nos entiendan mejor lo que anteriormente les fué expuesto 
de un modo un poco abstracto y dar pie al profesor para 
nuevas explicaciones qüe serán más fácilmente compren- 
didas. Los trabajos hechos en común en los seminarios 
por los alumnos que ya cuentan con cierta preparación les 
servirá para profundizar las materias que más les interesen 
y que en la cátedra sólo pueden ser explicadas de un modo 
eleniental. 

Todas estas cosas puede11 hacerse bajo el régimen 
actual, sin que sea necesario esperar a la concesión de la 
autonomía. Hagámoslas, pues, desde luego, y pensemos 
que nuestra misión no queda cumplida con asistir a clase 
una hora diaria. El deber oficial s e  limita a eso, pero 
estamos oblig.ados inoralmente a ir más allá de nuestro 
deber oficial y a hacer todo lo posible para suplir con 
nuestro trabajo las numerosas deficiencias de la enseñanza 
universitaria. 



Y termino mi discurso como lo empecé, lamentando 
que.no sea digno de vosotros, de la ocasión y de esta 
Universidad querida. Pero antes de poner punto quiero 
decir algunas palabras a los que, el día de mañana tienen 
que salvar a Espafia defendiéndola contra ella misma, 
contra s u  apatfa, su  incultura, su  desorieiitación, su escep- 
ticismo. Sobre la juventud pesa una enorme responsabili- 
dad, responsabilidad mayor aún para aquellos que pueden 
frecuentar las aulas universitarias. Haceos dignos de la 
gran misión que la dura realidad os  encomienda. Sin opti- 
mismos suicidas, sin miedo a la dolorosa verdad, contem- 
plad nuestra triste situación serenamente, como hombres 
díspuestos a cambiarla. Y para cambiarla nunca podréis 
hacer nada mejor que perfeccionar vuestra cultura. Vueslra 
cultura entera, no solamente la cultura intelectual, porque 
cuando un pueblo cuenta con una juventud sana de cuerpo 
y de esplritu, abnegada, entusiasta y generosa, ese pueblo 
está salvado. Procurad ser todo eso. Que nosotros, los que 
ahora tenemos por misión ir formando vuestro espíritu, 
podamos, s i  no alcanzar otros tiempos más dichosos, tener 
al menos la seguridad, cuando nos llegue la hora, de que 
vosotros veréis días mejores que los nuestros. 


